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PARATE O F IC IA L  
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. elRBYy la R e in a  Regente (Q. í). Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

REAJu J E  jo RETO
En el expediente y  autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de la provincia de Zamora y  
la Audiencia de dicha capital, de los cuales resulta:

Que instruidas de oficio diligencias criminales en 
el Juzgado de instrucción de Puebla de Sanabria á con
secuencia de haber llegado á oídos dé la  Autoridad 
judicial que el rumor público acusaba tanto á ésta 
como á la Autoridad administrativa por la apatía con 
que se aseguraba haber visto que D. José Escudero 
Rodríguek, vecino d é lá ^ á d á  localidad ¡  habí a ágranr 
dado un Corral que teníér contiguo á  su casa habit ación* 
por la espalda dé lá misma, temando ¡terreno pérténe?- ¡  
cíente al Municipio, que metió dentro del muro que ce
rraba el referido corral, el cual reconstruyó de nuevo, 
dándole m»yore$ dimensiones de las qué antes tenía, 
sin autorización del Ayuntamiento, el motivo de cuyas 
censuras se fundaba en que se trataba;de un individuo 
rico é influyente en el país, puesto qué si tal acto fuese 
ejecutado por un pobre, se obraría de otra suerte, te
niendo en cuenta el Juzgado de Sanabria qué la justi
cia debe ser iguala para todos, y que de ser cierto el he
cho de referencia constituiría el delito previsto y pena
do en el art. 535 del Código: terminado que fué el su
mario, en el cual consta una certificación que acredita 
no haberse pedido por el interesado autorización a lgu
na para realizar el acto que realizó, ni tampoco que el 
Ayuntamiento hubiese adoptado acuerdo referente al 
punto de que se trata, se remitieron las actuaciones á 
la Audiencia provincial de Zamora:

Que decréta la la apertura del juicio oral, en tal es
tado, el Gobernador, á quieu^et 'Alcalde de Sanabria 
había acudido solicitando de su Autoridad requiriese 
de inhibición á la Audiencia, lo hizo así, de acuerdo 
con el informe (Je la Comisión provincial, fundándose: 
en que ia  la la naturaleza del hecho y  las circunstan
cias del mismo, con arregló á lo' dispuesto en los ar
tículos 72, 73, regla 1.a del 85 de la ley Municipal, y 3.° 
del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, existe por 
resolver una cuestión previa de la competencia de la 
Adm in istrad  la de determinar si el terreno
ocupado por Escudero Rodríguez es de su pertenencia 
ó de la del Miíflicipio, en los diferentes conceptos que 
éste puede ser dueño del mismo; y en qué estando, 
como estaba, reciente el levantamiento de la pared ó  ta
pia, terreno que se suponía intrusado y en el qué ha
bía motivado el proceso, era de aplicación el aparta
do 3*° del Real decreto de 11 de lebrero de 1884, que 
atribuye á los Ayuntamientos competencia para reivin
dicar los bienes y  derechos pertenecientes al Munici
pio, siempre que la usurpación sea reciente ó de fácil 
comprobación: ? ?

Que sustanciado el incideñte, Tá Audiencia sostuvo 
su jurisdicción alegando: que á los Tribunales ordina
rios correspóndé é l conocimiento dé las causas crimi 
nales, sin más excepción que Tas reservada al Senado,

Tribunales de Guerra y  Marina y funcionarios adminis
trativos ó de policía, y  también la resolución de las 
cuestiones llamadas prejudiciales, ya civiles ó adminis
trativas, cuando tales cuestiones aparezcan íntimamen
te ligadas al hecho justiciable; que los Gobernadores 
no pueden suscitar contiendas de competencia en los 
juicios criminales, á no ser en los casos de excepción 
señalados en el art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887; que sin entrar en apreciaciones rela
tivas á la irregular conducta observada por el Alcalde 
de Puebla de Sanabria, en el asunto de que se trata, al 
afirmar ante el Juzgado; primero, que no aceptaba el 
ofrecimiento de la causa y  renunciaba la indemnización 
por falta de antecedentes y  haber visto siempre como 
servidumbre de la casá, por donde José Escudero 
adquirido el terreno agregado á su corral, y consignar, 
más tarde, en la solicitud promovedora del conflicto, 
que la obra afectaba á la vía pública y al ornato y  co
rrespondía al Ayuntamien dictar en primer término la 
resolución, era evidente que de no existir una verda
dera usurpación ó la alteración de lindes comprendida 
en el art. 535 del Código penal, la cuestión origen de 
la contienda jurisdiccional versaría exclusivamente 
sobre el ejercicio de un derecho real de servidumbre 

¿¡privada y  dé ajena perténericiá, en cuya declaración/ 
bajo ningún concepto podría inmiscuirse el represen
tante de la Administración provincial ó municipal, por
que la apreciación de su existencia y  su determinación 
en definitiva incumbía solo á los Tribunales del fuero 
común; que ni se trataba de cuidar ó conservar finca 
alguna del municipio, ni tampoco de venta ó cesión de 
parcelas ó terrenos sobrantes de la vía pública para qué 
fueran de aplicación los artículos de la ley Municipal 
invocados en el requerimiento, ni había probabilidades 
siquiera de la existencia de cuestión previa, ni menos 
tendría competencia la Administración para resolver 
en orden á la propiedad del terreno que se decía usur
pado con el cerramiento del corral, porque la natura* 
leza de la contienda exigiría en tal caso la interven
ción de los Tribunales ordinarios; y  que aceptado en 
principio por la Aíitoridád requirente que la obra de 
derramiento se llevó á cabo y terminó en el mes de No
viembre de 1892, era inoportuna la cita del Eeal decre
to de 11 de Fe brero de 1884, porque á esa doctrina se 
oponía la posesión de hecho de la servidumbre desde 
inmemorial y la continuación en ella por parte del Es
cudero Rodríguez, en virtud de un título de compra 
por espacio de más del año y día para legitimarla, sin 
que hubiése términos hábiles dentro dé la ley para des
pojaría más que por consecuencia de una ejecutoria 
dada en juicio decíarátivo y  contradictorio, ;ó en *a 
causa criminal incoada antes de aquel plazo, repután
dola domo cuestión civil prejudicial, á los efectos del 
Artículo 6.° de la ley de Enjuiciamiento criminal:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites: ;;"V ¡ ‘ ^  '1 ^  \ '

Visto el art. 72 de la ley Municipal, según j  el cual 
«es de la exclusiva competencia de los Ayuntamientos 
cuanto tenga relación con la Administración munici
pal, que comprende el aprovechamiento, cuidado y  con
servación de todas las fincas?;; bienes y derechos perte
necientes al Municipio y estable<;imíentos que de él 
dependan, y  la determinación, repartimiento, recauda
ción, invérsión y  cuenta de tódos los arbitrios é impues
tos necesarios para la realización de losj servicios muni
cipales»:1

Visto é l art. 73 de la misma ley, con arreglo al que 
«es también de la incumbencia de los Ayuntamientos 
la policía urbana y  rural y  la administración, custodia 
y  conservación de todas las fincas, bienes y  derecho# 
del pueblo»:

Vista la regla 1.a del art. 85 de la propia ley, que 
determina la competencia de los mismos Ayuntamien
tos para enajenar y  permutar los terrenos sobrantes dé 
la vía pública:

Visto el art. 3.° délReal decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar com
petencias en los juicios criminales, á uó ser que el 
castigo del delito ó falta haya sido reservado por la ley 
A los funcionarios de la Administración, ó cuando en 
virtud de la misma ley deba decidirse por la Autoridad 
administrativa alguna cuestión previa (feria cual de
penda el fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que ia presente contienda de competencia se ha 

suscitado con motivo de la causa seguida de oficio á 
consecuencia de haber levantado 1)7 José Escudero Ro
dríguez, vecino de la Puebla de Sañabriáj un muro 
agrandando el corral de su pertenencia con terrenos, 
al parecer, de la propiedad dél común del referido 1 
pueblo.

2. Qqe en tanto que por la Autoridad administrativa * 
correspondiente no se decida si el terreno que se dice 
intrusado por Escudero Rodríguez es ó no del común 
de bienes del Municipio de Puebla de Sanabria, y  si 
dicho interesado se ajustó ó no al verificar el hecho 
ejecutado á las prescripciones legales que rigen sobre 
la materia, es indudable que existe por resolver uña 
cuestión previa de la exclusiva competencia de la.Ad-,,7 
ministración, y  de cuya resolución puede depender el 
fallo que en su día dicten los Tribunales del fuero ordi- ’ 
naoio. ’ .

3.° Que se está, por tanto, en uno de los dos casos : 
en que, por excepción, pueden los Gobernadores promo
ver contiendas de competencia en los juicios crimina
les, á tenor de lo dispuesto en el art. 3.° del Reai decre
to de 8 de Septiembre de 1887.
í Conformándome con lo consultado por el Consejo dé 

Estado en pleno;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon-T 

so X III, y  como Reina Regente del Reino,
Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad- 

ministración.
Dado en San Sebastián á diez y  ocho de Agosto de 

mil ochocientos noventa y  cuatro.

r > , MAK'íA. CRISTINA *
El Presidente del Consejo de Ministros* ;

Práxedes Mateo ^

 MINISTERIO PE ESTADO 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: El régimen arancelario que en virtud del 
decreto de 28 de Julio de 1891 se aplica en las islas d e , v 
Cuba y  Puerto Rico & los productos ó manufacturas 
procedentes de los Estados Unidos de América, tiene 
por base el principio de la reciprocidad y  responde á 
las franquicias y  ventajas que así al azúcar como á otros 
productos aíitiílaiios se concedieron en aquel país por la 
ley Arancelaria de 1.° de Octubre de 1890. Ambos Go
biernos reconocieron y  consignaron en las notas can*
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jeadas en "Washington en 12 y 16 de Junio de 1891 el 
derecho de las Cortes de España y del Congreso de los 
Estados Unidos para modificar ó derogar dicho régi
men cuando lo juzgasen conveniente; y como el Con
greso de'la Unión acaba de adoptar una ley que modi
fica en perjuicio de nuestro producto antillano la de 
1.° de Octubre de 1890, que sirvió de base al arreglo co
mercial de reciprocidad y el decreto de 28 de Julio 
de 1891, cree el Ministro que suscribe llegado el caso 
de derogar el referido decreto, y al efecto, tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M., de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, el siguiente proyecto de de
creto.

Madrid 25 de Agosto de 1894.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. 
Segismundo M oret.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Estado, según acuer lo de i Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Yergo en decretar lo sicruiente:

Artículo único. Modificada por el Congreso de los 
Estados Unidos de América la ley Arancelaria de 1.° de 
Octubre de 1890, en virtud de la cual, y por declara, 
ciói&del Presidente de la Unión, en uso de las faculta
des que la Sección 3.a de dicha ley le confería, se con
cedieron franquicias y ventajas, así al azúcar como á 
otros productos de Cuba y Puerto Rico, queda deroga
do el decreto de 28 de Julio de 1891, entendiéndose que 
los efectos de esta derogación empezarán á regir desde 
el momento en que se aplique en las Aduanas los 
Estados Unidos á los productos de las islas de Cuba y , 
Puerto Rico un régimen arancelario diferente del que ■ 
sirvió de base al referido decreto. ¡

Dado en San Sebastián á veintisiete de Agosto de mil ; 
ochocientos noventa y cuatro. j

MARÍA CRISTINA. j
El Miüistro de Estado,

Monsetc

MINISTERIO DE ULTRAMAR

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Aby D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del R<dno,

Vengo en declarar jubilado, á su instancia, por im
posibilidad física y con el haber que por clasificación 
le corresponda, á I) José Muñoz y Gaviria, cesante del 
destiño de Magistrado administrativo del Tribunal lo
cal Contencioso administrativo de las islas Filipinas; 
concediéndole al propio tiempo los honores de Jefe su
perior de Administración, libres de gastos, en virtud de 
lo dispuesto en el art. 21 del reglamento orgánico de 
las carreras civiles de Ultramar de 3 de Junio de 1866.

Dado en San Sebastián ¿ veinticinco de Agosto de 
mil dchocientps noventa y cuatro.

" MARÍA CRISTINA.
V El Ministro de Ultramar,

MINISTERIO  DE  LA  GUERRA

R E A L E S  O R D E N E S  C I R C U L A R E S

Excmo. Sr,: Celebrado con la Compañía del ferro
carril del Cadagua el oportuno contrato para la obser
vancia por la misma del reglamento de transportes mi
litares de 24 de arzo de 1891; el Rey  (Q. D, G,), y en 
su nombre la Re i n a  Regente del Reino, se ha servido 
disponer que cuantos transportes de la indicada clase 
tengan lugar en lo sucesivo por las líneas de que dicha 
Compañía es concesionaria, se ejecuten con arreglo á 
los preceptos del reglamento citado.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E, muchos 
años. Madrid 24 de Agosto de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ
Señor.....

.
En Real orden del Ministerio de Ultramar de 7 del mes  ̂

anterior, se dijo á este de la Guerra lo siguiente:
«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su

perior de la Deuda de Cuba en sesión de 26 de Junio últi
mo; S; M. el Rey (Q. D. G.)> y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se re- 
Conozcan á favor de ios causantes los 497 créditos nú

meros 335 á 406, 408, 410 á 572, 574 á 645, 648 á 807 y 
809 á 837 de la relación 2.a adicional á la 14 de abona
rés de alcances y ajustes finales correspondientes al ba
tallón cazadores de la Unión, después de hechas las si
guientes rectificaciones por equivocaciones padecidas 
en las hojas de ajuste y en el cómputo de intereses,

Numero rectificado. Intereses. TOTAL 85 por 100.
de -  — _  —

los créditos. pesos. Pesos. Pesos, Pasos.

354 93‘34 5‘60 98‘94 34*62
366 182 45‘50 227‘50 79*62
414 182 43*68 225*68 78*98
527 177*85 1*77 179*62 62*86
552 167*29 3**47 205*76 72*01
700 65*65 14*44 80*09 28*03
761 1  2 3*64 185*64 64*97
434 202*11 5456 256*67 89*83
450 197*91 » 197*91 69*26
474 11*41 24*5  138*36 48*42
617 185*25 50*01 235*26 82*34
625 195*20 52*70 247*90 86*78
632 169 4 -* 83 214*83 75*19
644 39 10*53 49*53 17*33
650 216* !1 5 1*86 267*97 93*78
719 132*53 » 132*53 46*38
730 156 4**12 198*12 69*33
801 163*22 44*06 207*28 72*54

cuyos 497 créditos, con las mencionadas rectificacio- 
ascienden á 70.385 pesos 19 centavos por el capital rec
tificado de los mismovS, y á 13.920 pesos 55 centavos 
por los intereses devengados; en junto, á 84.305 pesos 
74 centavos, de cuya cantidad deberá abonarse á los 
interesados el 35 por 100 en metálico, ó sea 29.504 pesos 
42 centavos, con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 de 
la ley de 18 de Junio de 1890 y Real decreto de 30 de 
Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha relación 
con los documentos justificativos de los créditos r-eco* 
nocidos; excepto los abonarés y ajustes rectificados, 
para que puedan* hacerse las publicaciones á que la 
misma instrucción se refiere; y advirtiéndole que con 
esta fecha se ordena á la Dirección general de Hacien
da de este Ministerio que facilite á la Inspección de la 
Caja general cié Ultramar los 29.504 pesos 42 centavos 
que necesita para el pago de los créditos reconocidos.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. 
para su conocimiento y demas efectos, debiendo darse 
la mayor publicidad posible á dicha relación por los 
Capitanes generales de Ultramar en los periódicos ofi
ciales de sus distritos y gestionar lo conveniente el Ins
pector de la Caja general de Ultramar para que la re
lación citada se inserte en los Boletines oficiales Ae las 
provincias, con el fin de que llegue á conocimiento de 
los interesados. Dios guarde á Y. E. muchos años. Mâ  
drid 13 de Agosto dé 1894;

...... , LOPEZ DOMINGUEZ'
Señor..—

{La relación qm se ciiá en la precedente. Real orim se in- 
serta, m la p4g. 751 ) 1

 REALES ORDENES 

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación dél Delegado de 
Hacienda en la provincia de Málaga, dando cuenta de 
haber suspendido en las funciones de Agente ejecutivo 
del partido de Alora á D. Antonio Moreno, por haber 
resultado alcanzado en 31.648 pesetas 85 céntimos; el 
Rey (Q. D. G), y en su nombre la ReiNa Regente del 
Reino, conformándose con lo propuesto por esa Direción 
general, se ha servido declarar cesante á dicho interés 
sado, sin perjuicio de la ré^ponsabüidad qué pueda ca
berle por su gestión, y autorizar al Delegado de Hacien
da en aquella provincia para publicar la vacante de la 
plaza en el Boletín oficial de la misma.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia 
y demás fines. Dios guarde á V. I., muchos años. Ma
drid 24 de Agosto de 1894.

SALVADOR
Sr. Director general del Tesoro público.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministe* ¡ 
rio por D. Juan Manuel Mazarrasa, vecino de Santan- * 
der. solicitando que se amplíe la habilitación del punto 
de Tina Mayor, en la provincia de Oviedo, para la des
carga del carbón mineral que se conduzca por cabotaje 
y esté destinado á la calcinación de los minerales del

país, para cuyo embarque está habilitado el punto en 
cuestión:

Considerando que los informes emitidos sobre el 
particular por las Delegaciones de Hacienda, Adminis
traciones principales de Aduanas, Comandancias de Ca
rabineros y Consejos de Agricultura, Industria y Co
mercio de las provincias de Oviedo y Santander son 
favorables á la concesión de lo solicitado, pues según 
en aquéllos se consigna, al hacer tal concesión, se bene
ficiarán los intereses de la industria minero asturiana, 
sin que por ello sufran lesión los del Estado:

Considerando que el punto de Tina Mayor está ha
bilitado para la exportación de los minerales, para la 
descarga de maderas despachadas en la Aduana de San 
Vicente de la Barquera, y para la carga y descarga de 
frutos del país, con documentación de la citada Adua
na é intervención del Resguardo:

Y considerando que es necesario para el desámele 
de la industria minera de la región en que se halla en
clavado Tina Mayor el desembarque por este punto de 
los carbones destinados á la calcinación; de mmerales, 
y que con ello se favorecerá también la navegación, 
sin que sufran perjuicio los intereses dei Tesoro;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a . 
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer que 
se habilite el punto de Tina Mayor, en la provincia de 
Oviedo, para el desembarque de los carbones que se 
conduzcan por cabotaje, con documentación de la Adua
na de San Vicente de la Barquera, provincia de Santan
der, y bajo la vigilancia del Resguardo de dicho punto.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde A Y. I. muchos 
años Madrid 8 de Agosto de 1894.

SALVADOR
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE ESTADO

Sección de Comercio.

Habiéndose 'incurrido en un error do copia en q) aviso in
serto en la Gaceta del 26 del actual, se reproduce en 1» si
guiente formal

«Según participa á este Ministerio al Representante de 
España en ‘Dinamarca, el Gobierno danés, tnn prcmtr* <v>mo 
se ha llevado á cabo car-je de ratificaciones dei Tr>- taá - de 
Comercio con España, se ha apresurado á poner án v¡g- r la 
ley de 24 de Novicia br$ de 1893, reduciendo &I derecho <$•■*■ en
trada para los-tapcme^ de corcho procedentes de la Peni?.su- 
la á 3 6  oeres por libra (medio kilogramo), equivalen te?- á 5 
céntimos do.peseta.».

Lo que se.'pone en. ‘noticia del comercio español.
Madrid 28 do Agosto de 1894.=El Subsecretario, Joaquín 

Velera.

 MINISTERIO DE MARINA

 AVISO A LOS NAVEGANTES
                         Depósito H id r o g r a fic o

i . G r u p o  64— 25 A g o s t o  1891. .......

Eii- cuanto.-' sé; reciba' a -bordo, asta wm> deberán correo i ■ so 
1 los jlánósVeartáá.y derroteros ,comspouiieptes; v 
í' Las'demoras son verdaderas, y las relativas á la viailufi- 
I dad dé las.Mééá éstén dadas désde al mar. ' — "

¡ OCÉANO ATLÁNTICO DI t* HPRTE

España
f  R e t i r a d a  y  c o l o c a c ió n  b e  b o y a r e n  l a  r í a  d e  V io  o

\Núm. SOT.-~Ccn-.fechá 16 del,corriente Agesto,..pnrveipa*. 
el Coi^aadAnte de Marina ida Yigosqúe m  ■ récegíó. ó-remiró la 
boyá?'ijhQdel.€ C* del bajo de Bonete ña, < on objetó-dé reparar; a, 
poniéndose eu. su lugar, provisionalmente un boepy de c. -lor 
rojo, y.como también qué'ufiá ves terminadla, dé" pintar » fv  
•jaB;ve^ic.alas.b>au^ey roja* se h« vuelto á colocar: 'k b<-ya 
modelo O. del b&-jo. de «Cabo 'de Mar» <¿:b ellsitio mfh^ionada- 
bajo. "Avise 60/ 8354 e 1894). r

i Carta núm. 124.áe.la sección II. ' r

i Francln (Co^S© W .)

; R esto  b e . bijqüe p e r d id o ,c e r c a  d e  pu n ta  B ec  de. V ír

i (4 vis a%x JSfamgatems  ̂ 138/792. Paru , 1H94 )

# Núlni Í^S .-«-iegún  comunica el Comisario de la Inseríp- 
cidh Marítñka d© Bínic con fecha 20 de Julio próx mo pasa
do, sé. ha puesto » fióte el, vapor Vill*, Saint. JBráew» (Avi&p&:. 
M rn em  27/4Q2 , 36/518 y 50/707 de 1894.

n y m , 0CÍ7 de 1̂  sección H*

S u p r e s ió n  d e  l a  v a l i z a  d e  S o u l a c , e n  l a  e m b o c a d u r a  d e  
l a  G ir o n d e

(Avis a m  Namgateurs, m m . 147/848. París, 1894.)

Núm. 8 ^ , — A partir del 20, 6^1 corriente Agosto, sed.she 
haber suprimido el asta valiza pintádá de negro que hay en. 
el campanario da Soulac-

Gwtvaftncu lí*
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V aLIZ AMIENTO DE l o s  r e s t o s  d e  u n  b u q u e

PERDIDO Á LA ENTRADA DE LA GlRONDE

(Avis Navigateurs, núm, 143/821. París, 1894.)
Núm. 9 9 0  —Cerca de los restos de tina balandra perdida 

£obiv ios Mattes de Grand Banc se fondeó, el 28 de Julio 
próximo pasado, una boya de forma paraboloide, pintada de 
v$rd*.

Situación aproximada: 45° 40' 30" N. por 4o 52' 50" E.

Carta núm. 711 de la sección II.

R e m ir a d a  d e  u n a  l u z  f l o t a n t e  q u e  s e  e n s a y a b a  e n  l a
DESEMBOCADURA DE LA GlRONDE

{Avis aux Navigateurs, núm. 143/822. París, 1894.)
Núm. 991  — ba suprimido la luz flotante de gas, fija, 

Manea (Avtso núm. 30/435 ¿fc 1894), que se estableció como en
sayo en las proximidades del faro flotante del Grand Banc.

R e s t a  b le o im ie n to  d e  l a  b o y a  d e  h u s o  q u e  m ar& a  
l a  c a b e z a  N. d e l  b a n c o  V e r g o y e r

{Avis aux Navigateurs, núm. 140/804 París, 1894.)
Núm 9 9 $ .—Ss ha vuelto á colocar en su sitio la boya 

de h ^ o  pintada á fa jas negras y rojas que marca la cabeza N. 
des b*>:;co dei Varg< yer y que desapareció en la noche del 16 
al 17 i ■ Julio próximo pasado (Aviso 61/845 de 1894.

Caita núm. 217 de la sección II.

ISL4S BRITÁNICAS 
Inglaterra (C?©sta 9 .)

Boya p a r a  in d ic a r  e l  f o n d e a d e r o  r e s e r v a d o  a l  W .
DEL MALECÓN DE RYDE, EN SPITHEAD

(Nttce to Mariners, núm. 359. London, 1894.)
Núm. 8915.—Kn la rada de Spithead m ha fondeado una 

boya pía-.», dotada á cuadros rojos y blancos y señalada con 
■el núm. 7 demora i, do á 1 5 cables al N. 76° W. del malecón 
de R d-) y ai N 25° S. de Gwdyr House.

Hitn:*cíód aproximada: 50° 44' 20" N. por 4P 42' 30" E
Nota.—Ningún buque debe fondear al N, de la línea que 

una &̂ta boya < ám. 7 y la de tablero núm. 3, situada al W ., 
ni tampoco al N da la línea que une la boya núm 7 con la 
!* z verde del ángulo W . de la cabeza del malecón de Ryde; 
todo barco que m aproxime ó se aleje del malecón deberá de
jar la boya núm. 7 al S.

Carta núm. 51 de la sección II.

MAR DEL NORTE 
Inglaterra (Costa E.)

C a m b io  p r o y e c t a d o  e n  e l  c a r á c t e r  d e  s e ñ a l  d e  n i e b l a
DEL FARO FLOTANTE SUNK 

(Avis anos Navigateurs, núm. 138/794. París, 1894.)
Núm 8 9 1  —A partir del 31 de Octubre próximo, el gong, 

que *cuia menta se emplea como señal de niebla en el faro 
flotante Sunk, *?c**á sustituido por una sirena, que emitirá en 
tiempos de nieblas un grupo de dos sonidos cada minuto, uno 
grave y el otro agudo, teniendo de duración cada uno dos se-

\ gundos y medio, y separados los dos sonidos por un interva- 
\ lo de otros dos segundos y medio.
¡ Se avisará cu&ndo empiece á funcionar la sirena.
| Uobnda.
| CAMBIO DE CARÁCTER DE LA LUZ DEL HOORNSCHE HCOFDEN 
| ( H a r i n g v y l i e t  )
| (Avis aux Navigateurs núm. 140/807. París, 1894.)

Núm. 8 9 5 .—Desfl e) 1.° d* Ag ato conmute, la luz fija, 
blanca y roja dê  Hoorosche Hoofd«o debe haber apareció: 
blanca-, entre el N 67° W. y el 8. 41° W., pasando por el W  ; 
roja, del S 41° W. al S. 3° É,, y blanca, del S. 3° E. al S. 66® 
E. de la luz.

Dicha luz está á 2,5 metros sob re o! sudo y á 5 metros 
dal nive? d<*l mar, y alcanza 5 millas, colocada sobre una 
casa pintada de rojo y dotada de una campana de niebla, que 
se construirá en el emplazamiento del antiguo faro.

El aparato de iluminación será dióptrico.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 26.
Alenaania.

C a m b i o  d e  s i t u a c i ó n  d e  l a  b o y a  E w s b o b n  N o r d  ( E m s )

(Nachrichten filr See/akrer, núm. 29/1.673. Berlín, 1894.)
Núm. 8 9 9 .—La boy» Ew*born se h& trasladado 885 me

tros al 8. 80° W de su antigua situación.
Situación dada: 53° 29# 21" N. por 13° 2r 58" E.

Carta núm. 45 de la sección II.
ÍHoruega»

M o d i f t c a c í o n e s  e n  l a  l u z  d e  R a u o  

(Avis aux Navigateurs, núm. 151/873. París, 1894.)
Núm 8 9 ^ .—Se han realizado las modificaciones de la 

luz Rr-uo (Aviso núm 35/504 de 1894).
Esta luz queda oculta sobre Bolsín y B’egeskiaer de m&» 

ñera que su límite en el cuarto cuadrante es N. 42® W. en 
lugar de N. 16° W.

Los otros caracteres déla luz no h*n cambiado.
Situación: 61M8' G‘ N. por 11° 6 53" E.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 242.
M o d i f i c a c i ó n  d e  l a  l u z  d e  V a l s o o r e n  |

(Avis aux Navigateurs, núm* 151 874. París, 1894)
Núm. 8 9 8 .-— hao 11 vado á cabo las modificaciones 

anunciada» el Aviso 34/494 de 1894. E t̂a luz aparee© roia 
desde el N. 74° E (a.! N. d© Mas»3galt*m, roca situada al W. ‘ 
de MasEó), huata S. 66° E., pasando por el E. de ella. Los 
otros caracteres de la luz no han camoi&do.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 250.
Aíemmúst.

N ü b v a  s i t u a c i ó n  d e  l a  v a l i z a  d e  M i n s e n e r  O l b  O o g  

(Nachrichten fur Seefahrer, núm, 31/1 747. Berlín, 1894.)
Núm. 8 9 9  —L*. valiz* del Minsener Oíd Ch-g ae ha reem

plazado por otra igual, pero situada ésta un poco distante del 
sitio que ocupaba ia primera.

Situación: 53® 46' 27" N. por 16* 13' 22" E.

¡ MAR BALTICO
| Matiegat (Dinamarca).
| R u t ir a d a  d e  u n a  b ó y a  l u m in o s a  q u e  m a r c a  l o s  r e s t o s
| DR UN BUQUE AL S. DE FORNAES

| (Avis aux Navigateurs, núm. 127/730. París, 1894.)
I
! Núm. 9 0 9 . —Los restos del buque perdido frente á 

Havkvuide, á 4 millas al S. 6° E. de Fornaes no ofrecen peli- 
pro á 1» navfgachón porque se han corrido hacia otro sitio*

\ (Aviso 50/719 de '*894). Se ha retirado la boya luminosa que 
: n arcaba los restos del buque.

Carta núm. 821 da la sección II.

B a jo s  d e s c u b ie r t o s  n u e v a m e n t e  e n  l a  b a h í a  b e  A a l b o r g . 
V a l i z a s

(Avis aux Navigateurs, núm. 127/731. París7 1894.)
 ̂ Núm. 9411 —En los trabajos hidrográficos del pasado 

año, en »a bahía de Aalborg, m han descubierto ios bajos si
guiente*:

El Ostre F'ak, dentro de los fondos d«a 7,3 tiene dos millas 
de N. á 8. y 0,5 de E. á W. Su mínimo Ludo ©b de 8,1 met ‘ s 
sobre un ca bezo de la parte central en 56° 58' 42'' N. por 17° 
8' 83" E

El Ostlige Knold, situado dentro de la línea da los 7,3 me
tro» de agua, de 1,5 milla de Lrgo de NW. á SE. Tiene 6,4 
meteos de agua como mínimo fondo en su parte central en 
55° 58' 42'" N. por 17° W  33" E.

El Verthg* Knold, dem ro de los fondos de 7J  metros de 
agu«, d*í dos mída» de exr-enfaión da N á S. y 5/fi, da milk de 
E. * W . Su mínimo fr-ndo, 6.1 metro, se encuentra en el 
centro y en 56° 57' 48" N. por 16° 54' 37" E.

El Lange Revle «s un» S'iríe de pequeños bancos que co
rre» del N. V* Nfí. &1 8. y4 SW., como c^rca de 3 millas, y en 
los cuajes se «ncueneran fond s de 7,3 mearos da>agua, m- 
zŝ ndo 6 4 Cíim mínimo sobr* el banco más al S., en 57° 0' 
12" N. por 16° 50 33" E.

Al 8. de L^esó s«5 ¿encontró otro banco con 4,9 metros de 
agua.

vSituación: 57° 3' 36' N. por 17° 13? 31" E-;.
En Junio de 1893 so validaron estos bancos de la manera 

siguiente:
Uaa boya cónica, blanca, con percha del mismo color y 

tres escobas con 1&& puntas para abajo, colocada sobre el 
Oatre Fi»k en 8,2 metros de &gua, á 2,5 cable al W . del ca
bezo de 61 metros, m  el cual se ha fondeado otra boya, ne
gra con percha.

Otra boya de forma de cigarro, fondeada sobre el Ostlige 
Knold en 11 metros de sgua’j á tm cable al E. del fondo de 
6 4 en ©1 cual se ha fondeado otra boya, negra, con su 
percha.

En el espacio comprendido entre el faro ñbtant* de Laesó 
Reude. la boya cónica del lado E: y la boya oval del lado W . 
del canal que pasa entre Ostre M&k y Qefdíge Kaold, hayí( 
por lo menos, 7 metros de agua.

Carta núm. 821 de la II,
El je fe , Luis P a s t o r  y  L a n c e r o .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD
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Mfimero 
de orden. MIMBRES DE LOS INTERESADOS
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del capital rectificado. 
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Aniceto Alonso García.......................... .  *. ♦................. . ................. •
"V ícente Archdl Daroca* • • * * • *

B^r¿**rdino Alvarez Montesinos....................................................... « o
Ce 1 estino Arderlos C a m p o s * . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

JEd ri quu A^iíft Tex dor, .  *«..• . . « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • • .....¿«
José Atañes Alvrarez** * « * • . . . . . . « • * . . . « . . . . . . . . . . . . .■ • • • • • # • • «
J * é  Alvarez Gutiérrez.......... ............... .. ............................................... .....

J uan A? rovo Barreno................................................................... .. * . . .
J u® n Ale ̂  i de J i men ez •...•••*.,•„ . . . . . . . . . . . .  ® <
Ju®n Aiv^r Ferrer.* >««•«•«.r * .« « « * . . . . . . .
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Aguhtín Viz *éíno Q erol...................... .... ...................................... • *•• •••
Andrés Bocanegta A b srto ............  . . .  • • • .......................... ...........
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Gregorio Calleja Merino...................... ............................................ .
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39 ,

. 182 , , ,  t ....,; 
182 
182 
182 

, 117 ,
104 
182 

f 17 ‘22 
81*22 > 

184*43 
114*05 
182•,- -  
108*89 
113*48 
80*14 
52
29*72
71*46

104
21*79

216*02
101*13
152*45
182
110*89
80*90

165*58
216*02
182

41*70
49*14
17*55
40*87
49*14
15*57
31*66
49*14
49*14
28*38
11*57
20*62
7*59

16*38

15*39 
43*b8 
34*58 
22*38 
6 53

* : 49*14 
 ̂ ■ 4 , í ? 2  ■■ ■

31*82
»

40*74
3*51

20*20
3**61
10*38
24*75 ; ,
49*14
14*55
49*14
38*19

L ‘ 29*12 
35*45
13*71..........

38*22
63*92
54*54

/  14*08 
34*52 
49*14 
40*04 
10*58 
49*54 

»
54*56
49*14
3*64
5*40
1*84

L 1*56 
34*91 
49*14 
49*14 
41*45 
58*32 
49*14 
49*14 t 
49*14 
49*14 
32*18

49*14
39*20
4914 ,  

. 7*88, , , ,  5

 ̂ 50*31 
,  50*78 , 

49*14 . ,

,  f 6*04

, .  * C , c ,  , , < « , , 49*14 
< f 45*50 

45*50
. r - r r

,  ■ r . ■ t . .. C »
24*96
45*50

-  ..... . c : . • » ,
• < >, • - ■ - . , • »

38*73 
■ 27*37 

4368 
26*13 
30*63 
21*63 
14*04 
8*02 

19*29

5*88
58*32
27*30
36*58
49*14
29*94

»

58*32 
-  49*14

196‘15 
23114 

^2 ¿¡5 .
]92‘ 6 
231‘ 14 
119*37 
14**95 
23114 
231*14 
13352 
54*45 

1 in‘30.
92*03 ,

198*38 
n3<!0 
7í“40 

2,,f'*68 
216*58 
171*64,
99*-<7 ; 

231*14 
17380 
226*32 
149 68 
154*91 
191*65 
16*51 
9505 

179*3 
62* 8 

272*26 
231*14 
75*19 

231*14 
179*66 
211*12 

♦183*16 
16«*06 
171*43 
220*«2 • 
900*85 
.256*56 
131*48 
191*44 
231*14 
222*04 
49*79 

231*14 
22*73 

256*64 
231*14 
]85‘tR 
27
9412 

151*84 
164*21 
231*14 
231*14 ■ , 
194*98 
274*34 

. > ■ 231*14 
231*14 
231*14 
231*14 
151*39 

,-*, 15*21 
231*14
184*39 . ; 
23 i*14 

•' 22*2*04' < 
37*08 

195*87 
6‘>‘44 

236*65 * 
238*88
231*14 > .. 

19*87 .
92*43 - ■ . 
46*80 , ,

' 2 3 * 1 4 / . , .
. . • ;• 2<7*50 n.,t, 

2<s7*50 ; 
18?

' -117., • -  
. • 128*96

■227*50. • , 
■: •., -172*22 - 

81*j2 
• 223*16 

141*42 
* • < r 225*68- 

135*02 
144*11 
101*77, 

s > 66*04 ' - 
3774 
90*75 

104 
27*67 

274*34 
128*43 
if9 ‘03 
231*14 
140*83 
30*90.

16558 
■."«>-274*34 a >. O ' 

231*14

68*65 
80*89 
2*-*89 
67* 9 
80*89 
41*77 
52*13 
80*89 
80*89 

; 4673 
19*05 
38*60 

, 32*21 
69*43 
60*58 
2 ‘34 
78*98 
75*80 
60*07 
34*95 

, 8< ‘89 
; 60*83 
« 79*38 
r 52*38 
a 54* l 
a 67*08 
- 5*77 

33*-6 
60*28 
21*79 
95*28 

: 80*><9 
; 26*31 
r 80*89 

6*88
7 ‘ 73*89 

64*10 
5x*12 
6 ‘ 05 

a 77*07
; : r  105* 9

“ 8979 
. 4 **01 
« 67 

80*89 
77*71 
17*4:2 
8< * 9 

7*95 
«■ 89*82 

8089 
64 97 

l 9*45 
32*94 
55*^4 
57*47 
SOW  
80*b9 
68*^4 
96*01 
80*^9 
80*89 
80*89 
80*^9 
52*98

,,'7 v*: 5*32 
80*89

. r 64*53 
80*89 
77'7i 
12*97 
68*55 
23*25 

- 82*82 
83*60 

. 80*89 
6*95 

< 32*35 
' 16*38 

/ c y  y 80‘89
^  79*62
a, í . ^  79*62 

' 63*"0 
40*95 

‘ 45*13 
‘ 79 62 

: 60*27 
28*42 
78*lo 

r *  ̂ 49*49 
*, 78*98
- > 47*25

50*43
35*61

- 23*11 
13*20 
31*76

. 36*40 
9*68 

96*01 
i 44*95
r 66*16

c 80*39 
49*29 
10*81 
57*95 
96*01 

> ;  80*89
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Número 
de orden.

k ■¿- .£'!l K

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE, 

dét capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 

: ’ iotal de los intereses.

Pesos.

TO TA L

Pesos.

LÍQUIDO 
6 pereibir @125 per M  
del capital é interme»

Pesos.

443
444
445 
4i6

v<447 ■■■'■■
448
449 
*450

*..-
;';452

454
N*455

456
* ; 457

458 
i  459 
•4*0
461
462 

s''-̂ 463
464
465 

> 466
467
468
469 

? 470
471

*472
473
474
475
476 

-477
478 

* 4 9  
480
4 1 

-482
* 4k3
* 484 

485 
>4*6

* >487
* 4*8

489 
 ̂490 

^491 
v 492

493
404
490
496
497
498
499 

' 500 
' 501

502 
A 503

504
505
506
507 

'508
509
5'0
5-1
512
513
514
5 5 
516

' 517 
518 

r* 519 
520 
52 L 
522

* 523
524
525 
5:6 
527

1 528 
' 529

530
531
532

* 533
* , 534

535
536
537 

‘ * 5 538
5 9 

1 540
541
542

- C 543
544

- 545
* 546 

V 547
-  548

" t W l  549 
! 550 

• '&  551 
* "  552 
*'»■ 553
- 554 

< fi' '  555
-  556 

' ^ 557
558 

'>**> 559
560
561

José Oanet Catiifet. « 7 . • ................................................
Jo»é Carmona*Floras........................... *„,..................................... .....?
Jo*é Carde o as* Man jón..................................................... * ......... . .vi

Juan Capitán Lona ......................................................................... ..

Ju^n Cautuano Carrero........ *..................... .......................................
J uan 1 chasco S id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »i.v «
Juan Oaparo Gran». . . . . . . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .
Jaime Coll FofÉt....... . ........................................................................
Lino Cobos O lí»..... . . . . r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »r.
Lino de Celia Rodríguez.*. . . . . . . . . . . . . . . . .
Manuel CuendsfíMórales............... ..7 ...............................................
Mariano Cifiiftíitoá Cuesta.. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » , » • . . . . .
Máximo Can^pós Gómez* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ped 0 Castro Montero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pascual O&rdÓb .Falcó». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ...
Paataleón Oabád^ro Cojo................... .... ........................................
Ramón Cruz,^ázquez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •  •
Ramón CabidákA^guero. ...................V*f .................................. .
Rícmrdo Or̂ síjiiíltsrftüdOt ? * . . . . . . . . . . . . . . . . .
Severino Caftjfed Fernández.............. . ...................................... . • • V• •
Tomás Cardil* González......................7.7 .:. ...............................7*.. *.
Tomás Calatáfdd Carbó.................... ......................................... . .
Toribío C a m o te  Domingo................7 .;v ................................... . . . .
Tiburcio Cafzádb Escudero ....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « .  *.
Antonio Dkgo Tirado..................... ....7................................. . • . . . .

José Díaz Rubíes*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .,... ♦...
Juan Díaz Ló#éz.............................. . .................... ..............7 .  •. ....
Manuel Díaz ............ ................* , ....................... ............ • •
Manuel Díaz Ritiera. « « .a . . . . . . . . . . . . . . . . . 71. . . . . . . . . . . . . . . . . . •
Manuel Delgadó'ACosta.
Miguel Domitíg'Uéz G a r c í a . ...
Pedro DomííjphsZ; Domínguez...........7 ,7v.............................. . 7 .
Urbano Dios Aireos « * * * . . . « . . « . . * ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Antonio EstelaRodrigo . . . . . . . . . . . . . . « . . . . . . . . . . . . . .
Antero Gxp^iáio Expósito• *•*•«•»••«••.

Claudio E$cud#?o Marro
Esteban EitéllÍ? Ruiz * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Francisco EstéVéz Roch». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Felipe EscudéiV Pérez...................... ..... ................................ ....... * •
José EnriquefValero.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •
Juan Esté véz¡.Silvestre.. . . . . . . . . . . . . . . . . . • • • ■ * •
D. Miguel Es8áles Baldnd»•> •• »..« .... ...
Mariano Ecbs'Zá^garra G a r c í a • » * < ■ » . . . . . . . . .  • .*.
Manuel AugtittáAlvarez................... . 7 . ...................................... .
Pedro Estevéfc Reig . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ...»■. •
Teodoro Ê usébte Esquível............. .......................................... .
Antonio Fer.fázá Perez.. i». ••••*.*••••••••••••*•• .
Antonio FerÁtódez Domínguez. . . . . .  ..................................... .
Andrés Frailé Brañas ............
Agustíu Ferifández P*ñalver............y ...................... . ..............
Cristóbal F é d íf Mohn&» • • • • • .. . . . . .•  .?•
Domingo Ferfeljández Alba. * • • • » • • * » . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ••••»*
Francisco Fúwivea R i b a s . » • ■ . • v . , .
Francisco F l ^ 6 ftrcia... . . . . . . . . . . . . . . . w . y . * r. •
Francisco Gfitiíáiídez Gronzález*.. . . » . ¿ r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Felix Fernliiil^z Benzujes..«.........«/*<«.
J o? e F eTnandlííf'' t̂ unoz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »y.
José FernáBá%lí Blaj  ̂Expósito.. . . . .  . .¡.-y ®
José Fuster .ftiísirtinez».. . .  . . . . . . . . . . ■ . * •  •
Juan Fernandez 1 erez».• * . . . . . t . . . . y;.. . . . . . . . . . . . . . .  . .. .««/ ...y ..
Juan Forcád?i^Crueet. . . . . . . . . . . . . . . •  * . . . . . . . . . . o . *•_••••
Juan Felipe Sáfícbez.• • « . . . ¿» . . . .
JjTiib Fer^^ndéZ t»oló.u. . » . • • • • • • • • • • » . . . . . . . . . . .
Manuel F&ndbs Mallén.•••••••••..• J.. 7 ......................... * ......... . • • •

Pauliso Fetíiáudez b o t o » . . •
Ramón Feriíándtez López.................7 7 ............ ..................... • • •>*•«
Rafael Fernatictéfz Pe  ̂ez* » . » » . . * . . . . . . . . . . »
Salvador Fctbández P e r e z . .• 7
Tomás F u a r t i ü e z . . . . . . . . . . . . . . . . . * . . •
Antonio GráTCÍá’^Z'eudaire.. . . . . . . . . . 7
Arturo GíeVél'ití Yftsfit.»................... *v . ...•••»•••.•*••••• .■

Andrés G ó i n é Z ? R o t e a . • • • » 7 .....................................7
Bartolomé^é^^tlez Uz . . • • • • . v.w. . . . . . . * . . . . . .......... .
Camilo Jinietéz^Almazán. . . . . . . . . . ¿v«¿¿¿i».

Cristóbal (sfdéóy Oaamano».• • .. .»«•  í ♦ . • . . . . . . . • . . . . . • • • y . . . * » *
Celestino Ĵ itííeiuéz Quer. . . . . . . . . . . . ¿• ..*7.
Domingo (jW jfrro Palacios............7 7 7  • • • ............................ . • ?•
Diego ( l a r f i d O ' D í a z . ¿ • .u*.. * •  •
Dimas GodMtói*Delgado... . . . . . . . . 7 7 7 . ........................... '»"• • -• *•
Yalentín Gíod^áJez Prieto......  . . . . .  7  7 ¿ ............... ...................... .

Francisco íftÉBálezBrito................¿ ..................................

F u l g e n c i o C a l a b r i a . • . . . . . . . ¿ ••••.......... . ............ .. •
Faustino Simón......... .........• .u»•••••••••••••••••••»• *■»»*»•
Jerónimo GáfVcÉ Gíné^.............. 7 7 7  ..... ........... . ................. • * •
Gsbriel GotJÉflz Gsrcb..................... ............................................7

José GonzáléZ^Requejo................ .................... ..................... i*.........

José GómeMMartínez...................... f7 .................................. ' * 7 . .

Juan GonIiléirPdtril..................................... ................. ..... .**»*>.• •«

Lamberto GóMez Vela. • ••• .•• .... 7 ^ 7 .  ............ •

Manuel GSMdez Moya...................... .................................. i . . , . . .

Pablo Galicia.Tejedor.••••............... ....................... ^ .*► •
Pío González López...................... 7 •  • • • 7 ' 7 •
Ramón Gónzái ózFernández. . . . . . . •

182
44‘88

153‘40
156*34
148*32
65

182
202*02
26

182
6*74

182
73*22

286*98
163*32

3*91
ie9'i5
182
133*15
74*69

181*28
112*61
182
39

182
216*02
182
124*28
182
169
65*91

113*99
77*78

134*01
26

182
190*38
17165
182*08
202*02
189*11
128*39
182
18

166*49 
652*11 
182 
44*71 

148*19 
207*76 
182 
147*92 
134*61 
131*35 
182 
186*56 
154*83 
65 *

182
160*93
26

191*12 
182 
182 
133*14 
216*02 
l7r>*60 
242 98 
130*53 
182 
161*07 
182 
80*40 

182 
180*04 
162*35 
182 
103*96 
182 
149*48 
78
,81*65 
188*66 
13 i‘94 
177*80 
115*02 
39; . 

111*17 
163*45 
123*44 
182 
21602 
154*40 
182 

. 182 
135*38 
52

133*85 
,182 

c L82 
182 
182 

, 1 8 2  
91

148*80
70*22
65

ISO‘09
103
161‘29

t >m  ' 
46*39 ‘ 
98‘-íl 

129*45
n ¿ ¿

’ ' ■ 26 .....
lf-VTO
81*15

116*11

49*14 
11*22 
32*21 
31 *<6 
16*31

7 - 17*55 
49*14 

>

14*56
0‘94

Í!*

16*10
77*48
44*1)9
1*05
1*39

43*68
15*̂ 7
16*43
48*94
2*25

49*14
10*53
5*46

58*32
49*14
3355
49*14
10*14
17*79
25*07

29*48 
7*02 
3*64 

45*69 
41*19 
43*69 
44*44 
3 ‘55 

, 34*66 
38*22

44*95
71*73
49*14
12*07
34*08
20*77

14*79 
36*34 
3546 
23*66 
50*37 
41*80 
15*60 
49̂ 14 
43*45 » .

■ ' 7*02 
47 78 . 
40*04

■ . 49* 4
c . . v . 35*94

y

6560
32*63
49*14
43*48
49*14

, 7*23 .. . 
4914 
48*61 
43*83

.. 3822
28*06 
49*14 

; . , 4075.
»

, 22*04 
50*93

............ »
7*11 ... 

. i* 5 
■- .10*53

44*13 .. 
.7 . 33;2 

4914 
"4^52 

. 4i‘<38 ■ 
49‘ !4 
4&‘Í4 
36 55 
14‘04 
36M3 
49*14 

, 4V*14 
y

49*14 ' 
24‘5T 
40*11

11*55

21*81
4l‘S2

1*41
9*69

■ ^«07
34*95
3*27

43*60
2*44
>

231*14 
56*5 0 

185*61 
181*60 
164*̂ 3 
,82*55 

231*14 
202*02 

. . .  , 26, ...
196*56

7*68.
' 182 

89*32 
364*46 
201*41 

4*96
■ 141**4 

225*68 
149*12
91*12 

230*22 
114 86 
231*14 
49*53 

187*46 
214*34 
231*14 
15183 ’ 
231*14 
179*14 
83*70 

139f06 
77*78 

16349 
33*02 

185*64 
236*01 
212*84 
225*77 
246*46 
176*66 

¡163*05 
22**22 
18

211*44 
723*84 
23i‘ i4 ■

- 56*78 
182*21 
228-53 

. 182 
163*71 
170*95 

. 16681 
205*6 
236*93 
196*63 
.80*60 

¡ ¡ . . .  231*14 
; . 204*38 

33102 
. 238*90
■ .222*04 

.........  231*14
.16908 

. 2)6*02 .
: 176*60 

" ■ . 308*; 8 
163*16

, ,  ................,23,1*14 .
.20.4*55 

23 ‘14 
87*63 

231*14 
228*65 
206*18 
.220*22 
132*02 
^BL*14 
189*83 ,

. ,18 .
,.103*69 

, .  239*59 
. . .  ( . l »  

,184*91 
J16‘11 

. |49í5?! 
.111*11

.......... ." \ '231114 .

...  m .
..... ' ' 231*14

.

,  171*93 
. 66*04 
169*98 
231*14 
231*14 

. 162 •
J  ,  182 . . ‘
' ■ : \ 231*14 

.  ’ , ,  115*",7 
’ ,188*97 

' .10*22
.........82*55

l3<i*09
. ‘ 130*81 

* ' ; 209*11 
- ■ / 9 5  

.  5o*08 ■ 
125*48 ■ 
1 $ ;40 

- 20*49
Í é'Ün-'''22t,*30 u 

, 8 *^ 9 "ír
' • • i W , ‘ "

IP ‘63 
6PS6 
6 ‘66 
fTéffl 
28‘8d

70*70
-  ^  9*ld ^  

68*̂ 9

:,v:;' :v A3‘70 
;Bl*26 
121*56 
,'72*69 

1*73
7 49*39 
' ,78*98 

t52‘ 9 
,31*89 
"80*57 

’ . 40*20 
80*89 
11*33 
65*61 

1 ,96*01 
80*89 

* 5-‘P4 
80*89

- ' 62*69 
: 29*29

J’ , 48*61 
■ •- -gf7‘22 

‘ -57*22
....i - 7 11*55

1 -64*91 
.82*62 
14*49 

 ̂ 19*01 
,86*26 
¡51*83 
B7‘06 

. 17*01 
,27*30 

’i <14 
( 263*34 
[ '80*89 

.19*81 
63*79 
79*98 
63*70 
56*94 
5983 
58*38 
11*98 
82*92 

-68*82 
í 28*21 
1 .80*89 
i 11*53 

14*55 
¡ 83*61 
1 ■ 71*71 
i 80*89 
i 59*11 
■ 1 • 15*60 
1 61*81 
> 108

57*10
Vi ao*89 

, : i . 73*59 
;^>‘89

¡ r-^'61
j¡8P*89 
,,80*02 

. , < m i 5  
l  : 17*01 

46*20 
 ̂ -80*89 

66*44
. i 21'30 

,3629 
83*85 
.46*17 
64*71 

í 40*65 
. ; 11*33 

I 38*90 
.* . i 772*65 

. ;54‘86 
80*89

. .92*23 
■68*62 
80*89 
.80*89 
.60*11 
23*11 
59*49 
80*̂ 9 
;80‘89 

A - .63*70 
J ,;63‘70 

V 80*89 
.40*44 
; 66*13 

' , 24*57 
, . V 28*89 
' i ' '"¡45*53 

'-'45*78 
13*18

- . 2*43 
" ‘ V *.1'17*53

'■;4 r.43‘91
* V; : í 57*54

V 7*17
• ' V : 9*10

V ;!.78‘85 
;Í9W '. ' '20*36 
;. ¡ . 61*63
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: - • lffLI&erO
deerden. NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE
rectificado.

^  Pesos.

IMPORTE 
total de los intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO 
i  percibir el 85 por 100 

del capital ó intereaca.

Pesos.

i f

Ramón Jiménezitíartm.......................... r , J f .......................................
Ramón Gabal t̂á JCástellón. * . . . . . . . . . . . . . .
Robustíano (^xdáliíco Expósito.........AtVv....................................!v *v *
Sil verio GoDZMe#García....................... i* • * *.................................. ¿i; • •-t
Santiago Galíegó González......«•«•• *¿r,» ,* » .»» .• * .• « ..........•  •
Tomás Gutietféz Díaz. .•«..*.....••»• • • • • • • •

182 
119*68 
7 1‘30 

182 
42‘54 

182
1^2 = = - ■ ■■ - ...

49*14
32*31
17*11

11*48
40*04

231*14 
151*99 
88*41 

18? 
54*02 

222*04 
thv

:lí :-í I;'*-'- Ai ■] ;̂ n'i

80*89
53*19
30*1*4
■68*70
18*90
77*71«¡mn

Antonio Eernández Contreras».
Francisco Hidii]¿q^Vargas....................i • • ....................... ............. .
Gabriel Huet í̂ Groézalez.
José H. ríiiidíÍ^ .G arcía.......••••••••!• >••••••••.#•••»•....i»# » ,
José H^red a ^ í l e i r é i l i s . • j * . * • ••••••••*••••••••••••». *•

16464 
182 >
182
182
104
84 72 -  .

182 - „ - 
26*82
39 . ■ . .

41*16 
■41*86 
43*68 
49* i4

, o , »
o2‘ft7.........

205*80 ' 
22íl*86 
2 2 5*̂ 8 
231G4 

4 104

OS, IU
72*03
7835
78*98
80*89
36*40

v 's fe
: J $6

-  t?J9

/O*-1 o * _ VQ<14. .■ , , JU í w
# 9ñi4id o • ODIfiAísQ'ír»T 1*

7*24 34‘06 
‘ 39 ¿ S E ?

>0”  - «7
11*92

*f3‘65
182 .....
146*59

49*14
■ , .. , - .» , »

' ‘ 231*14 
149*59................ i .

80*89 
5 ) >30 -

í: ; § 6
''.587  
£ ; 588

A 0*11*1,1 n Tliatiá C»8«S. ............................. ............. .................. . . . . 65 ..,. ,. p 28*89 
58*44 . 
■ 7*60 
>77*71 
13*16 

'17*33 
42*02 
56-02 

•'63*70 
115*86

V ice ote Ibanesl bregat.. . . . . . . . . . . .  • ¿. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .
Gregorio ígiéáxás B r i a n . *  ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .:4.• i¿
Gabriel Iniestí ...............................¡;. . i ............................. ^  i  V.
Juan igl^siasí j P é ^ f i í z •>. . y v í  
Manuel í bánez Blanco. . . . . . . . . . . . . . . . . . » . . . . . . . . . .  ..
Rafael Iogles,Tomas.. . . . . . . .  ..•••••••••••«. • ...
Santiago ígle^iañ Perez.. . .  .• •..•
Antonio Jcsqiiín Pereira».. . . . . . . . . . .  . . . y

131*49 
17*31 ,

182 -,, -, 
29*62
39 . ■ > 
94*54 

160*07 . o 
182 -  
260*66

35*50
4*67

40*04

10*53 
25*52 
, >

70*37

; f. ■. . O*: ’áJ ■ ■:
166*99 
*¿1*96 

22*¿‘04 
• * 37*61 

49*58 
12O06: 
160*07

NVíV
-331*03 f

A-'‘i Í

q t> o/.¡vi a 4

651 Antonio Llampájas Estrellas............................................................. v i .
130
294*14 ,

165*10 - 
294*14 ■ 1^*94

593 
: 554 
‘ 595

Antonio Leóif|5ádjacho........................¿v.....................................  ̂•
Antonio Lópóz Pineiro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . v ...v i
Antonio Lópejs j|ntiérrez......................• • •> .........................................* • •

182 , 
182 -  . 
115*95 
182

49*14
49*14

231*'4 ■ 
23114 
147*^ 
281*14

w m  m i- i i 8 86*-9 
5 !‘53 
80*39 

'28*43 
8 86'89 

10*82 
'56*3*2

; ‘ 598 
. "597

8fe8 
\  599 
*• (feo

; 602

Valentín León, .Sáez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *. •
Victoriano Lóftéí González.................. .y........................................ . ii
Domiog* Luqdé Collado...................... y.'............................................. 1
Emitió Lópezt;Báñbáles......................... ... .v ............................. i

>65, , , , 3 , . .
182 -v ....... : :i

126*73
266*24

16*25 
49*14 

3 , , 5, 4*94 
34*21

-'8'*25 • 
231*14 

' 30*94 
• A 160*h4

c á h p ' M

í i- .sn y i# ¥ %

Jb rancisco LucliaAguilar».. . . . . . . . . . . .  .‘r. ¿». . . . . . . . . . . . . . . . . . .  y .. .  v. 158*69 -  > 
182:

, , ,  , »  
43*68

15h‘60
i I90KW»

iJO 04:
«55*51
:'78‘98

r; |

n i

o .  í m
t .  609 
? 610

Francisco LÓpeẑ  Bar bales.. . . . . . . . . . .  v."r. *¿. • . . . . . . . . . . . . . .
Higinio Lamósl/éí^a Bonet................ • • • • • ..................... . ̂ .
José Lechuga Ruiz...................................•••••...................... ........... .. i
José Lloyes Mpréno............................. . . .^ ......................................... * ..
José Leal Hartera........... .................... m ¡ ....................................
José León Sápclmz.............................. yv.y*:....................................... yVi

José Lago GM6..Ü ............................... m ñ ......................................y ..l

149*12 
169 
74*53 
43*78 -

i s a - -  >
182 -
1 8 2 - - -  —  
216*02

40*26
»

, , o , , , S .V , ■= , ,
3*06 

43*68 
43*68 

> 49*14 
58*32

’  :189^8' - ,
.............íí^41690'í ps.5:l

.74*53 lí.na», ssí;í. 
$S’46*84í) Sí'íW és«l 

. ■,, „ ..,, .225*68 • ««::)'? m n l  
... >235*68 x v v f - l  í s v v i  

;S281»l4a: S «„ ': ¡W, t 
a 274*34 ' /.*«1,? .-mi! i

-* ‘ rO í/O
«65‘¿'8 
8*89*, 5 
■26*08 
•S10‘39 
S'7 ‘̂08 
•'78-98 
P '*89

4 i
; :  014

Laureano Lójp.éz Recio. . . . . . . . . . . . . . .  «v. á ^ . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ .- * ̂
Liborio Luca^Cardeñón.......................vlvi4.................................. ¿S v .¿
Manuel Linares Cnartero........................ v ............................................. .

94*46 
212*96 
182 —  > , 
182—
146*79 >

25*50 
57*49 

. * - 49*14 
49* ’ 4.....  lotfti .

' 119*96 '
i M t i ñ
q  'jJ 4»

041*98
«94-65

$15 Manuel Lambía Grandía............................................................. .......... . . íg0£«-va: *SÍ*Í'tí
m

! 617
Mariano Linde Arponada....................... ................. ...........................*émm d.Qll A.

* JIM: *n«t ui a ■ ■. Ví,■rf 'iy. r.. ..r |̂r , i 04:
3*̂ »' q.y iq . ’ I4fc

618
619

,620
621
622

Pedro López L ó p e z . .........
Pablo López García................................ .................................................
Patricio Lapuénté Prieto................................................................ .
Ramón López Armesto.......................... .v . v ..................................

<cUU w  
1>0 
13
48*11

182

04 IO ■■ -
35*10
3*51

12‘98
49*14

16510
16*51
61*09

231*14

" 5*78 
5‘77 

2! ‘H8

623 Antón?o Mari Mari.................................... ¿ ................................... i . .
Xüíf > j .
182 > ■> > — • • , it>y0«Vt<1 A.-' n , 1 5ÍH8

k% ÓÓtOO
624 Antonio Martínez Martínez................... ........................ ....................

V 626 Antonio Matos (Jarcia.................... . .i...................................................
' * '$27 Antonio Moritf Ballesteros............................................. . ................ . # .
A; $28 Antonio Ma» Tur. , .................................... .................................... *.........J

.. ,629 Antonio M rtí Alario........................... ¿ ............................................... .*
*, 630 A zapito Martjffií Marcos........................................................... ........... y. v

$31 Andrés Menéndez- Martínez...... ......... *..........................................
632 Vicente Martíhefc May oí......................... ... *........................................ 4 J
633 Vicente Majos Santos........................... .................................................
634 Víctor Marchante González................................................................ ..;.

' ’ f ®35 Camilo Menñí’ Hsríanz........................... ..................................  ............. .
* 636 Cayetano Mafáínoros López.................... y.............................................. .

;  $37 Carmelo MárqqéZ Cuñat........... ........... ¿. ................................................
638 Diego Martínez Aparicio...................... ..................................... .

'039 Diego Macía#Cábáres............................ V................................................ y
640 Domingo Motá &ido............................. ......................................................

1 ' 641 Damián Mil lío'González......................... ....................... ............. .....
642 Dionisio Melero Aguirre........................................ ............ ...................

‘ 643 Er rique Morro Jiménez......................... ........................ .................w. . .
644 Emilio Mateó Villares...................................................... ...................
645 Ezequiel Muñoz R a íz ............. ......... ...................  ............................ .
646 Fernando Martínez Fragena.................. .... ........................................ '

^  647—130 Juan Marín Miñaba..........  .................. ... .................................................
648- 179 Francisco Martín Raudo...................... .....................................................

i Mi 649— 36 Francisco Macías López........................ ........................................ ..........
/ 1  I  o ~  35 Francisco Mozo Llbret.......................... *. m .............................................
«* b* 651— 98 Francisco Máítíd Llórente............. ..... .  *.......................... ...........  ¡ m
^  652—183 Franci«co Mártítféz Marín..................... ; . .  j .................................... '

"653 José Martín Arcas.................................... *.............. .............. . .
* $54— 25 José Martín Galdéano..........................«<•... *............................... ~ *

£^055-126 José Milán Molina.....................................*................................  * *r *
í 08® “ " I *  ................................................................................7Á' 657— 99 Jose Moreno González.......................... . . v ;.............................. ■

- ^658—100 José María Vffiainueva................ ......... ...................................
^ ''«59— 93 J<»sé Martín Ramírez.......................................................  ........... V
^''660—298 Juan Muñoz Caño.................................... ...; ........................... ........... *

\$6l Juan Muñoz Higftéro .............................. ¿...............................

182
184*43 .
42‘&2 

182- 
 ̂28*86 

232*12 >
177*10 - 
294*14 
167 
199*79 
182 
99*33 

182,
182
130*30
182
154*24
160*15,
155*23--- ..... -
131*05
36 , .......  ..
59*94 

130 : .
153*31
m .

. 89*67 
2 i 3*59:
366*/6 ,
108*56 ..
12‘39 .-o-.,-,,,,,. 

182 
182 .. .
182
69*58 ,

1-27*54,- 
161*94 .. 
177*84 -, >
53̂ 31 ,, ,

4368 
- 49*79 

10*20 
2730 
6*92 

53*38 
30*10 
79*41 
45*<>9 
5394 
49*14 
26*81 
49*14

16*93
- 40 04 

41*64 
24*03

> -  41*31 
, 35*38 

> 9*72 
16*18 

- , »,  
41*39 
49‘ i4 
24*21 
5 “ 26 
39 92 

 ̂ ,21*71 
3*34 

49*14 
49/14  ̂
49*14 
1878 
34*43 
8*09 

48f0l 
14*39

32*44 < 
49*14

38*61
24*86

26*97 
30*54 
45*50 
* 3*80- 
45*56 
58*33

-  . 49*14
49*14 
3*18 

- -• ■ , . » , ,

■ 225*68: . ■ i
, , , - 2 3 4 * 2 2 ' - b v ñ  m b B < l  

>.; 52*72:- • ' II.'!.« 
'•',®0Ó‘3 # 'i/í- '! i 

ia5í?8í«-.?,c? a te /T
,-."'2^50rí,.t;> ..«,,,«{,.5 

. i ,;:r2 W ‘2é i t m  Q  ñ n H U  
873*55 - 

' - 212*09 
■ - ; :263‘73. "

v 231*14 , - ■- 
- * 1126*14' - ,

• i t -  ■ '' 23-1*14 ' • a 
<, - .saagiíi):lÍ35*iS:s|í-1> >íl ajsU.

«:,.a :.»!Í¡a-0 
'>¡22204' 9 •!> icr 

195í8S ¿ji-JH oiüarH 
, ,s3Í-;oiiiC6 8 " ■ m n i r . H  
........... .197*14 il .->S«Í.'?U'V>'--Í

45*72 • ¡ -a-íirü.as'H
¥ ' ? . ?  i - ^<12 -

.'.JgO-i-Ó-M 
■ 'i’»” -''194*W*. 

l' ' '/  • 231*=14
,, „ > > : r n ú  osít.', -.«•

,,-ií » 2 w m > '- :
' 20*1*28 , !„  ,, ■

..,...... o .íJ*M!«78K;¡p.-.H

.... „©ÍSli>9ÍJSÍJ!,t4O3toa'K¡Xf0*jl,
Z .... 23in4s soisaS .̂ sol.

• ‘ 231*14 ' 1 ! *"í":
. , . . . . . ; .  . j s t ó f i M  a i i a r S  é*o&

. V'Í6SlW:;í:l'o« «>■«!. 
170*08■.»>"*«■

- ............. 2¿#8SA

! 8y
m - m
'81*97 
1845 

'7«‘>5 
12*52 
99*92 
79*52 

130*74 
74*23 
88*80 

5 80*89 
44*14 

' « ‘89 
63-70 

■<81*53
8^1 ‘71
s* 68*55 
*'43*46 
¡68*99 
f-'«8‘25 
' 16 
¡ 26*64 
'  46*50 
-68*14 

! 80*89 
■-'• 30-85 
>*90*69 
^72*19 

'! 4f,‘59

í:80‘S9

1 8 3
"80*92 
-'56*68 
- í 9*5 L 
«79*04 
008*69 
183-70 
i67*:-,8 
753*41 

• í 80*89 
<■25*04 

‘ 063'*56 
*4Sk50 
<63*70 
‘*44*41 
**0*28 
79*62 
6*26 

fl9 ‘62 
<9601 
'80*89

56l91
e«o

-662—120 Joaquín Meiéndéz Martínez..................................................
£MM8fí3— 14 Julián Montalvo Casado..............................................................

J $64— 77 Justo Meiina Pinto................................... ....................
7'> 665 371 Leandro Mesa alastro.....................................................  r

666— 79 Lucas Mora Pñllááa.............................................................  q

1 mz S S:SS."Sa.7::::;:.--:..... :.............................••••:
í67ü—ios Martin Molme* G*ída. . .  ...........  Vi ! -
>671 M.rtín Mogettiío Sánchez 

• *  «59-283 M«ri.ao Martfons S , esinosi. . ................................... .
673 Nicolás MartóbrAam,tín ........... t  \ .........................................f
674 Olegario M o i t t r S d v L i « *: ............................
675 Pedro MorgníUos Monet....................  .....................................
676 Peiro Martín' 'Lóp^z.. - *#***¿
677 Pedro Martín Sanz;..................  •••••••
678 Pedro Martía Satíz...................  . ............. “ V

r 679 Pascual María López......... #! ........ i ...........*................................ —
-  680 JRaíael Morena;Dí¿...............  ! ...........  .........................................! ?

182, . 
61*60 

120íl7, ,
182>.. o o. , , . , .  .
71*55 - 

143 , . 
99*45 ,.

182 .
99*92 .

113*12 ,,
182 >
14*10 

182- ,
216*02 ,.
182, . , , , .
182>. >
159*43
26 ......................
12*53

.. , , *;»■/ 

, , , . ,  ,3*ifr<'!7ti*28»!..r v
.. >:-5..-j6S* 61,^,"'

. . . . . .

r ,  181*61 - > m
......... .í«íí>18é«l»,'r".í3

..  182 ’■■*-:'• <j-
. . , .,.3;ji«í^20‘89x'.i/ao3J 

•. *14f<‘66» ■'! 
‘.22750 > 

. . . .  .'17*90
...... ■.V227‘5Ó-'t‘*'.̂
. . . . . .

. , 231*14 1 
3!*"'231‘ 14 

< a ' 16'-’*6l 
26'

í

í *v r J
x ‘x* &q¿

*
’ lenríaM 
;. ííu7.a«M 
lanniíM'

<él
M

v .ñ ] : i.í.á?fÍ

0'- i:M 
' t

..,3138 . « . . .  /- ■ 15*91. . ’v' ' 5*56
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de orden»
a 4.

NOMBRES DE LOS INTERESADO S

1 IMPORTE 
delcapital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 
total de los intereses.

Pesoe.

TO TAL

Cí 'uéá }*0.0y* 
Pesos.

LIQUIDO 
6 percibir el 35 por 100 

del capital é intereses.

„aebte ai, Pesos..;

m i
6̂ 2
683
684
685
686
687
688
689
690
691
692
693
694
695
696
697
698 

>699
700
701 
703
703
704
705
706
707
708
709
710
711 

G -712
714 

S&$|5 
716 

■ 717 
718 

‘ 719 
7£0 
721

( 723 
724

, 725 
7̂ 6

rn-mn
■ ?íH“7<?8

Y >729 
í 730

731
732
733
734
735 
786

• ■ 8r'fl»7 r:
-738  ̂
789

741
742
743
744
745
746
747
748
749
750 

» 751 
, 752 
. 753

754
v W

’d'TW 
' 758 
r -719 
■ i 760 
w TW1 
^762 

763 
. ‘-764 

765 
>766 

767 
. -7S8
í|r^ 9  
V 'P  
WTPL 
0 %772 
IM 773

■ H < 775 
89*086 
8^097 .

■ '■ 1^118 ■
- dMJTO ,
- • ^d7IO

* or-8Bi.-\
8.732

< < u m  ■
> 4̂  ■ 

£0̂ 8© 
w .Q B fi.
0<>W7 "

-,v. orm
• * i-î TP
i •88ÍW ), 

*,V »t 
B-792

i «fíiW:-
M7«4:,.- 
%795 . -

* vh-796 ■>> 
a -797 ,

• > i 708,
í'.'d W

Rufino M Earreío,!Ruiz».....e..«.«..««• .yí-'p»,*•.••.«•..•...•«.••••• ¿"v:#
R'í̂ ne Mftrtiü Fernández»••»•■••••••• • >;. 4.

José Martín Retam ar........................... ........................................ . .

Sebastian Torrero.. . . . . . . . . « » . . . . « . . . . •  ..*•«.••• »vy
Santos sVlartmazRlibio . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¿;̂ ¡¿
Teodoro "M un o í *Rt̂  miro. . . . . . . . . . . . . . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »¿# ¿ 4»̂
Toribio M» bó íPuabis. . . . . . . . . . . . . . . . '• :• / '■ • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tomas Muñoz . . . . . . . . . . . . . . . . . •¡yi,v,¿..v.. . . . . . . . . . . . .  < ..... ..¿¿v-i
Tt'odoro Mesa EapinoBa* . . . . . . . . . . . . . « ; » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .tüsiS
Antonio N^dít 1 Salvador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Angei Nieto Rxpóiiito.. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • »*»
Francisco Nietb Clbrdillo.. . . . . . . . . . . . #j*» * :» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .y*
JOfee Narro ModÎ b• •. ir¿?»;•
J  oaquio Niconatdc Segura. . . . . . . . . . . . .  *» . . . . . . . . . . . . . . . . . 0. . . . .  v*>.
Pasea 10 N^úP,0uti6iT8z• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¿.vy
Sebastián Nuéfttraf Señoras de Dou......................... ...............
Silvestre NavúrroGil........... ............. :mr¿:...................................*j§.
Eugenio OrritíGatCia» ê yv:*:.. . . . . . .  . . . . . . . . . . ¿fá*¿..4
Jo*e OotannóA#aujo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * > > > ¿.
Jaemto OliveJniMcdifna*•».«... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * % .-«j
Joaquín OrdulA Grbia...................... ^  ¿C.............. *...............
Tomás Ortega»Ríos........................... .................................. .
Antonio P*ydlrN!éto..........................y.* .............................. .
Antonio PérefQAbeleira.......................... .................................
Antonio PovedavjEdqr̂ n.................• < §  yyy
Anselmo Parrilla Calvo..................... .......................................
Anastasio Pérez Guerra........................; ¿y................................... y*:¿
Vicente Paleigm Rodríguez................ ...................................
Vícente Polvoross M&clio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .y»¿
Blas Pérez O a i ñ p e l l a . « v i 4 
Bartolomé Pu|ótFbrnet». . . . . . . . . . . . . . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ̂ 1(^11 ¿
Bernardo Pau^liralles... . . . . . . . . . . . . v . . . . . . . . . . . . . o * . . . . . . íw *.4
Camilo PouaoRivero. . . . . . . . . . . . . . . . .í¿h.c«í/*'• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •
Cas'miro ParTéiíd^Feito....................^v.¿...................................
Claudio PérezOaridad........................ ..........................................
Evaristo Ponéa Rqdnguez.. . . . . . . . . . . . y.*-v.. . . . . . . . . . . . . . . . . . »
Facundo Poláñco Brotons........................................................... **.3
í  ernando Perez^Géiiiez. . . . . . . . . . . . . . . .  .<& ^
Florencio Per̂ 55i Encobar. . . . . . . . . . . . .  ¿ íyyi*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .y ¿ <»
José de Pedr€Ml#inez.. . . . . . . . . . . . .  » # , 4?* 4 «{* '•* y i
José Portilla Tord^jutla.........................................................*• .,...
José Pandal Galán................................ .................................. .
José Pérez GúMérrez......................... ......................................
Juan Pérez P & w ^ .......................................................................
Juan Perca ^guileira■ . . . . . . . . . . . . . . . .

Juan Peña C^rcpg............................0 m .............................. r ^ f f
Jo»quín Per>ís Marcos.. . . . . . . . . . . . . . .  .* . . . . .« .  . . . . . . . . .  •.»!*•.•.v>*•
Lino Pérez Vicente........................... .-yy• ¿ . . . . .................. .

r Manuel P e r s z ^ - P é s á í d n * »,•*•»•«•••••••••••.*«•• «y*
Manuel País Real«y. . . . . . . . . . . . . . . . . . *>. w v . •
Manuel Pereira Ríos..................■.*•  ¿yy'*•«y

Manuel PadiijA-Piojosa................... a  4 l...................... • • ... yf

hv NolascoPrietéAndrade.. ^-¿̂ 4. . . . . . . . . . . . . . . . . i .

* Pedro Prieto t @ r i j í | ^ 4 1 e z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .fí»
Pedro■ Pérez Rél$©í¡»

Pedro Prud^iPñqS^rnández.............. m u*................ .............
Ramón Partagáf Franch................ .£&%y......................... ..* .
Simón P&rdiñÁR^tidero........ .............................................v....... vky
Tomas Pe êz Catala * . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  v-y'.

Mateo Q eBadá MÁTQ̂ ẑv.................. .......................................•

Antonio Rubio Domínguez................ i.*  » ¿ ................................... ;>K
Antonio Ronteío Drbaneja................ ...................................... • 4
Antonio Ramos Barrios.....................*v.. .................................... ¿y y

. Antonio RamosAkSensio... . . . . . . . . . . . .  »>1* . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  yy.yy.
Antonio Rod îgú®1̂ Cóndez»..« . . . . . . . » ■ .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ...yí
Alejo Rodnguez;Rodríguez.. . . . . . . . . . . . . . . . y.y

/■ Cecilio RuiZ‘Cbb®Pite. ••.«••.-...••.... *p*:í»'« . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  y.'.,'»
Domingo RocjijAMador................... . yiyyy ¿ . .......... ..........

Francisco RiOdierci Nema ndez. . . . .  • • • *4i?. * y «yy

J?ranciBCD R u i S i i D í i p z . *' •. #■<,
Francisco Rit^sigánchez..........M-:Q....................... .........
Francisco Rodríguez García.. . . . . . . . . *ríyis#. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Francisco R o j ^ S f i H ^ i r i l i O g . •. . . . . . . . . . .  ...*• .*...>*¡

Francisco RoiojeteiCarmona........ . .....................................
■'Fraucisco R̂ 'd ûĝ ez García.. . . . . . . . . .g»"é>4%. . . .  ••••*•••••••••••.**••
Guillermo Rodríguez Alvarez............. ......... ...........................Vm .*
Ignacio Rioll&Av^}ol...............................................................*• y
Ignacio RíibafiBteGutiérrez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .• - . » > . . . . .
Isidro RequeWBérdú........................ ......... ..............................
Joáquín Rómérofifenedicto........... . .fcy&k • • • ..................... ......... y

José Román MAVtln.-• . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Juan Rodngií3&£íCraz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1J u a U ' R a p o s a . . . . . . . . . . . . . . . . . «. . y. . •

Jesús Rivas l&odTílgoez........................ ?̂IV>J........................ ...........;
LázaroTtaptoso>!Pascual.. . . . . . . .  ...« .«a ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Lorenzo Rose®©^Turnes.....................W . ..............................
Manuel Rosadú^MATtioez. . . . . . . . . . . . . . y y ¿ r » . .»..
Manuel Rodrígtie^Ldpez................... .|¿¿M ....................................i
Manueí R ibas#*tíeta.....................................................

,;Manuel RiberánMáttinyz.... . . . . . . . . . .  « y y . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Manuel RomolGtúzález....................... ................................... • •, <>• * ¿

Pedro. RomerOjCaíip. * •»*. *.. •...«.... .-1'.-». ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  **.<*... .♦>.
Pedro Rubio Jixnénéz*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • * < » ,
Pedro Romo Akdíado........................... ................................. .

;*«■Ramón.\Romet-A Martin... . . . . . . . . . . . . .  y. . . . . . . . . . . . . . . . . . . # > . > « = 1

¡ •, í. Rafael .Ro'drigtii-z .d^uillen... . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  j
; Santiago Rodríguez Vicente.. . . . . . . . . « - * : • » • • ' . . j . i 1

Angel 8ánáijb.cZ‘Lóp^2.. . . . . . . . . . . . . . . .  * ,* / * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4;*,»y¿

39 .................
18?...........
86‘80
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182

182...........
183........
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” Número 
dé orden. NOMBRES DE LOS INTERESADOS■■ ■■ ■;

IMPORTE 
del Capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 
total de los intereses.

Pesos.

T O T A t

Pesos.

LIQUIDO 
6 percibir el 35 por lOO 

del capital é interesen.

Pesos.

800
801
802
8f>3
804

OK-0 « 5  806 
807 

/'■ . 80$ 
A *a 809

8í 0
811
« 3  
814 

‘8-15 
816 
«17 
818 

; «19 
820 

‘Sfcl 
822

............«23
, «24

«25 
« :6  
‘«27 
828 

' « i9 
«30 
831 

‘ ‘ ' «32
834 
885 

, 836 
' 837

Arturo Salábert ItidrO;» ^. . . . « • • .  * » •. •- •. •. • • • * • * • » » •  • *. • •«• 
Vicente Simón-Roíg, * . , , , . . •  *. ¿. «  ̂ » 
Berto»do Soria^Gamera,..  * . . . . . • . , • • • • . •  »*«.»•»••••••••» • • •• • • • • <*• •
Claro Sastre Rian^'». * , . . . . . ,  4., »> • * • i • • • • • • •»• • * • • • • • • •  * •

Jose Soler Rodríguez.. . . . •  • • • • ^
José Soler R-; bero.•. • •«..«♦ * ♦ • • •• • • • • • •>«* • . . • • • • • • • •
Joaquín Silvestre Fuster.................. • • ............................................
Maximino Sol soba Ribes................. ........ .........................................
Mariano Serrano MMzquita......................... ............................... .
Mateo Sánchez Saéz.• • • * .... ............ .................... . -♦

R*món ‘OTisno Sánchez« . . . * .  ••«••••••» • • • • . . * •
Tomas Segura-Leal.. . . « . . . , • • • • . . * . . . *v»•• • ** **• •• •  ••• • ••#•*• > *■
Andrés Tofice» Bani, a n o . , «• • •. *.#

Julián Tubiá Díaz........... ........... .

David Ulíán Ctúz................. ....................... ..... .......... ..... ..... ............ v
Juan Urquijo Ribacoa................ .......................... ........... ... . . . . . . w.
Ptídro Wimes CSzar...................... ................................................... ....
Carlos Zjumebro lTiArte*.. . . . . . . . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « - . . . . , . .
Jose Zip&tsr.Linarés
Lni» Zurdo Andrés................. ..................................... * . . . . . . . . . . .  .
Francisco Barrera J u s t o ^ .... * * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿ *. *;•
Lorenzo Alpó &atrig/i. . . . . . . . . . . . . . . .  , . éi * ....................
Manuel Gayos» González........................ . . . i .............................

115 
164423 
129*15 
182 
182 
147s38 
176‘¿]9 

- ■ 182 , 
81*93 * 

182 ; 
202*02 
155*46 
182 
55*25 
75*17 , . 

169-06 
182, . 
154*33 . 

:: 1(4 
92*96 
12*90 

182 . 
216*02 
148*28 
202*02. 
1^9*89 
li>7*65 
20*95 • - 

158^0 . 
17644 .
7 ; *68 < 

153*í 3 
14946 
42*12 

I 3lb34 
182 
104 
216*02

31*05 
44*34 
34*87 . 
4914 
49*14 
39*79 
47*54 
49*14 
2*45, 

49*14 
54*54 
41*97 
. ■>

45*64
49*14
41466
28*08
25*09
12*74 r
58*32
13*34
46*46
42*56
5*65

42*76
47*63
4434
2*98
r  -v -

35*73
34*58
28*08
32*40

146*05 
208*57 
164*02 
231*14 

■-i- 23 '‘ 14 
187*17 
223*63 
231*14 
84*38 

231-14
<«D*0D
1S ‘43
55*25
75*17

214*70
231*14
185*99
132H18
118*85
12*90

194*74
214*34
161*02

■24848
139*89
200*21
26*60

201*18
224*07
71*68

19447
152*44
42*12

16.8*07
216*58
132*08
248*42

5im  
72*99 
5740 
80**9 
80*89 
65*50 
■78*27 
80*89 
29*53 
80*89 
89*79 
69*10 
63*70 
1933 
26*30 
75*15 
80*89 
68*59 
4622 
41*31 
4-51 

€8*15 
90*01 
56*56 
$¿*96 
48*96 
70*07 
931 

70*40 
78*42 
25*08 
68*06 
53*35 
14*74 
58*82 
78*80 
46*22 
86*94

Total. . .  . « . • * . . * . . . . . . . .  o 71.122*45
. . . .  _____ , . á „ . i :

14.042*58 85íÍ6&03 29.805*14

MSdíld 13 de Agosto de 1894,=López Domínguez.

MINISTERIO DE HACIENDA

Intervención general de la  A dm inistración del Estado.
-El.dít 28 de Septiembre próximo, de doce y media á úha dé'liWtfdé, tendrá lugar en está Interven rión general snbas- ta pública para contratar el servicio de impresión y encuadernación da la Cuanta gener&ldel Estado correspondientoal año económico 1878 74.Los que des, en t  mar parte en esta licitación, podrán enterarse de* pliega de condiciones, muestras del papel, modelos y-precios tipos, que estarán de manifiesto en esta Inter- vencióh general; advjírtiendo que las proposiciones han de hacerwe éú pliegos cerrados en papfel del sello 12 °. y estar aúBcmáspíof un individuo que se halle matriculado como impresor y encuadernador, ó por dos, impresor uno y encua- derhtóqt el otro, en cuyo caso la responsabilidad para con la Hac^da es áblidária y mancomunada.La eXptesada circunstancia se justificará con el Tecrbo ó recibos’qíie Acrediten haber satisfecho el primer trimestre de la contribución industrial del presente año económico, cuyos documentos, así como también ta c dula ó cédulas personales dfcl propon ente 6 propónente», y el resguardo de la Ú&ja de üepórit’S qué justifique haber consignado previamente la cantidad de 1.000 pesetas en metálico ó su equivalencia" en valores, con arreglo á la legislación vigente, se presentarán por Separado.Madrid 27 de Agosto de 1894.== El Interventor genérál, Angel Goi zález de la Peña. r

Modelo de'preposición.
D* N:"Nv vecino ó vecinos de esta capital, que viven..»., (aquí krsetñas del domicilio de loa respectivos lidiadores), enterado ó enterados de las eótídléíbheé par* la impresión y SnCtíMel^clÓtí de la Cuenta general del Estado Correspon- dientealáño económico 1873 74, se compromete á realizar; ambwservicios, con estricta sujeción á las miomas, y por lo» precies siguientes:

- * l  ■ Pesetas.
■  ̂ -{mu . r < * * "Por composición de 140 pliegos de A da de L500 ejemplares -de cada uno, incluso el coste de 

P * j ^ í 3 á tantas ¿pesataá, •& tetra; ípliego................................      (Tantas én guarismo).Por 1* encuadernación de 3 tomos en bacerrillcr blanco, a tanta*.... .  ¿* Tdem.Par la ídem de. 17 ífi. en tafilete* átantas. . . . . • .*«. .    Idem. !Por la ídem de 160 Id. en holandesa, j
-r> %* ‘ ;**?/•*? * •• •-•••• •„ •, - , - , . Idem* .i ’ IPor 14 ídem dé 7Ó id. én b^daha,  ̂ . . \

tantas**•*•••?*/*•................................   Idem. , 1Por la ídem de 1250 id. en rúsfffea, & ' 1tantos céntimos—..........................................Idem.
Total.....................................   » *

, .../1 1J ; 3
(Fecha y firma del proponente ó*proponente«.)r 451M3í í

D irección general d e  la Deuda pública.
El 3l  del corriente vence una Anualidad de intereses de 

acciones de carreteras de la emíaión fie 5b millonea de reales, 
llevad* á efecto en 31 de Agosto de 1852 por virtud de la auto
rización coBCeoid* por la ley de*9 de Junio áateriot; y con el? 
fin de que ios tenedoras délas mismaspuedaa hacer Afectivos

los intereses de dicho Vencimiento, esta Dirección general ha 
acordado que se admitan á señalamiento por eí Negociado de 
Recibo de sus oficinas todos los días no fíiriadoB, á contar 
desde el 1,° de Septici^bre próximo, de oneefie la mañana á 
dos de la tsrde, acompañadas de un ejemplar da la» facturas 
que con este fin se facilitarán en la portería del edificio que 
ocupa este Centro directivo, en cuyo ejemplar se relaciona
rán por orden correlativo da numeración de menor á mayor.

Las aceiones serán devueltas á los interesados en el acto 
de la presentación, estampándose al dorso el correspondiente 
cajetín, y oportunamente se harán los llamamientos para el• ■■ ■ - í,*-v

Se recuerda á km tenedores de dichas acciones, que con 
arreglo á lo determinado en el art. 43 de la ley de Presupues
tos de 5 de Agosto de 1893 y en el Real decreto de 31 dé Oc
tubre siguiente, tienen que satisfacer el impuesto de 5 cénti
mos por 100 queió» miímos establecen, adhiriendo ai dorso 
de cada acción, en el sitio donde haya de estamparse el caje
tín de pago, el timbre1 móvil correspondiente, sin cuyo requi
sito no serán admitidas.

Madrid 27 de Agosto de 1894.= E 1 Director general, P* O., 
Enrique de Linacero.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

Dirección general de Instrucción pública.
Primera enseñanza

 ̂Sírvase á la mayor brevedad exigir ál Ayuntamiento de 
Mira el ingréso én lá  Oaja especial de las 3.769 pesétas que 
adeuda al Maestro D. Julián Vicente M*rtínez Salinas, Si 
después de imponerle una multa al cita do Ayuntamiento no 
obedeciera las órdenes de esé Gobiérne, proééfiAV. I  *al nom-^ 
bramiento de un Bélegado que le intervenga los fondos mu
nicipales.

Dios guarde á V* I. muchos años. Madrid 23 de Agosto 
de 1894.t=Ei Director gene* al, Eduarfio V íncentk=8r. Go
bernador, Presidente de la Junta de Instrucción pública fie 
Cuenca.

Dirección general de Obras públicas.
Ferrocarriles.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de, 21 
fiel mes actual, esta Dirección general ha señalado el día 2¡9 
de Octubre?próximo venidero, a la una de la tarde, para Ja 
adjudicación en pubtiéa subasta.de la concesión de un tran
vía* con motor d* vapor, desdas Noveláis («stacfin dei ferroca
r r i l  de Alicante) á Aspe.

El acto se v*rifi£ará en esta Corte én el salón de este Mi
nisterio destinado al objetoV tinte el Director general de Obra»
Ímblicas ó persona éh quien ai efecto delegue, observánd? se 
o dispuesto en el art. 93 del reglamento de 24 de Mayo 

de 1878, dictado para la ejecución de la vigente ley de Ferro 
carriles, y en la instrucción «probad* en 18 de Marzo de 1852* 
según se previene en la  Réal orden antes citada.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex
tendidas en papel del Séllo 12.® y arregladas al adjunto m o 
deló; acompañándose en otro pliego aparte la cédula personal 
y el documento que acredite hab«r consignado como flanz* k 
en la Caja general de Depósito* la cantidad de 2 0b9 peseta g 
en metálico ó en valores de* U Deuda públi ca, calculado» • a! 
tipo que al efecto les señálau tas disposición*» vigente»- f J 
los sobres de ambos pliegos escribirán; los, proponente»* r 4m 
nombres.)

La iiéütóíón veÜatá en primer t i r i tó lo  s o f » M  ¿a d<

las tarifas aprobadas, y si resultase®* dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el *cto lnismo,*y sólo* entr^fios auto - res de ellas, á un a n u ew d ie itad ó n ^  ver-sará sobre la rebaja del númetofie añosfieda cencésmm Esta  ̂licitación durarán por lo menos quince minutos, ptlhcb# los cuales se dará por terminado el acto, apercibiéndola antes el Presidente por tres Veces*Bi los que h*n de tomar parte en dicha licitación verbal no hiciesen proposición alguna* declarará mejo*r postor al que hubiere obtenido el númeromás bajo en el sorteo que ha de preceder á la apertura de los pliego».
Se advierta que existe petición de concéáión defiste tran

vía, garantizada con ia correspondíeáte fcnua* y qué^el peti^ 
cionarip D. Iaidroc Cañizares y Camcio^ tiene; el derecho de 
tanteo en el rematé, con arrezo á lo^díspiestbe# el art. 98: 
del reglamento de 24 d^ Mayo de 1878 anteriormente citado7,> y en la Real ord^n de^S^fi^Msíyo da L884,* aemyo?derecho ejer
citará por sí ó por per»ana que le repre^Brite en ekacio ie  la^ 
subasta, para lacúahseíprbrrogará^sta m^dia h o r if  á fin de
que el interesado pueda hacer ia correspondiente declaración 
q u e ^ ; ; . e n c o n s t a r  en e^act^, del remate. Si 
transcurriese la mMia^hbraisin qúe haga- d^clamei^fe alguna 
el peticioriario,^ se entetíderá que ééte-rehwcia/ el fierúcho fie 
tanteo, y e l Presidente fieeiararámejor poetor al # M an te fie  
la proimsición más v^ntájóéa,Ad^icáhdole pmvískn^átnen- 
te la conoeeión, mn íperjuíciofimlo que resmelva lálSuperio- 
ridad.v ikí , .

Si la concesión no se- sfijufihn^^áLpeM cll^w io iáe^ág^ 
beráisbotarle ekramiiJ5ante/ dentrofiel plazo de un îíio»^ con
tado desde la fecha de la adjudicación, el tinlor dM próyecto 
que, según 1* tás*cién perici*l ápTabafia par R^al ?a^dén de 
17 de Mayo actual, es de 5 209 pesetas, y además la cantidad 
que resulte en concepto fie interése» »á>8 por 100 afnUal sobre 
el importe dé la tasación el día én que tenga e le c to ^  abono, 
ú  contar desde el ren que aparez m haberse gsranüfcafiopor el 
Sr. Cañizares su petítión fie cOBcesión. - ; . Y , : . ¡¡

En la portería de este Ministerio seíhaHárái.dem» lfiesto, 
para conocimiento^ fiel público, reí pmyeeto, píiegc^fié condi
ciones particulares y tarifa» para concesión qu& Mu de 
servir de baseú la subasta.^' - t*.> . - • ; .*sMadrid 25 de Agesto fie I89&>=aEi* ©irectegenbfaáerF» A., Sanz. .bí uíf

, A , ,
D. N. N., xnayosr'de edad y vecino cédula^personal u ú rn ^ ... .  que acémpañaf íccatérafió d& anuncio publicado* en la Baceta ,'v^ f̂ie,.así como del p r o y e c t o s e q u i -  sitos que. se exigen par*’ m  afijnfii^«ció||, en .púl^ ̂  eubas- tafia: la. concesión fie un^rtmnvía fde^j^OR defsfie, N^veida. á Aspe,, se com$3*omc$e A t̂omár á » u  caíga la ccib^rucción y expiot'Acion da dichor tras^usm^eáTrictiá) sujeción citado pliego, fie condiciones, rebajando e n .. . . .  (ta^ato, a»:lets»)V por l'<30 las tatíiaa aprobadasIqm sirven {«fia tipo I&su- basba, cuyo.. . . .  (íaato^por 109 sara el?mbma y toico:para. tadCislos elementas da dicha tarifa, ^

(fcécüáy
Pliego ie condiciones p$r$éuUr*i bijwtas^ftte ha de otorgarse en públiea snbéita Id ^fiCésién^ M  aA7 tmntáa 'movido  ̂por fmrza animal desde Néeélüé\eiUM4m^lyer*o#arr4l de 'Alicante) á Aspe.  ̂ < 5 ' ; >' - 'I 1 1 tí ✓ r ’t ’  ̂ ‘ r w ID.. Artículo 1,° El cohéesfonario se obliga á ejecutar de su cuenta y riesgo todos loaLtrabajos necesarios para el estable* cimiento de un tra vía movido mbr fuerza animal Jque, partiendo fie Novélela;; ••Éh^.ebtaoiéia fiel fetrXocirriltfie Alto^nt^ termine en la fie Aspe, utijzaudo para < el emplazbmie^íto dela hnea los térrenos^y caminos injtmefiia^es á la ^ ta a a  e»ta-, ción del ferrocarril, variOd tro^O Afie ias darretorAé fie primeé
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orden de Ocaña á Alicante y de tercero de Novelda á Torre- 
vieja, por A-pe; y algunas calles de las poblaciones ant*s ci
tad»» se detalla n̂ lo» planos del proyecto aprobado.

Art. 2.° El tranvía se construirá con arreglo al proyecto, 
aprobado por R*al orden de 4 de Julio de 1893, observándose 
las r acrípciones que en la misguy^ establecen. ^

No podrá introducirle variación alguna en dicho proyecto 
sin previa aprobación de) Ministerio de Fomento.

Art. 3 o Par» que el servicio de explotación de este tran
vía pueda hacerse en las mejores condiciones de seguridad, se 
establecerá una línea telefónica que comunique los extremos 
de la línea y los puntos intermedios' de ella que se juzgue ne
cesario a juicio de ia Inspección.

Art 4.° Será obligación del concesionario conservar á sus 
expensas el afirmado ó empedrado de las carreteras, caminos 
ó calles ocupados por el tranvía en la zona comprendida en
tre b e carriles y un metro más á cada lado.

También seré obligación del mismo concesionario ejecutar 
y conservar á sus expensas todas las obras accesorias que 
sean necesarias para que las carreteras y demás vías publi
cas no sufran desperfecto ni éntorpecimiento alguno con él 
establecimiento del tranvía, quedando en las mismas condi < 
dones de viabilidad que antes tenían. Asimismo deberá eje
cutar por su cuenta cuantas obras fuesen necesarias para 
conservar la* servidumbres existentes.

Los materiales qua se empleen en las obras á que este ar
tículo se refiere serán de la misma clase, condiciones y di 
mensíones que Iob empleados por la Administración eü las 
mismas obras.

Art. 5.° Las obras, tanto en la parte que de las carreteras 
se cup»n, como en la que afecta á calles ó caminos, sé eje
cutarán por trozos ó secciones, en la forma conveniente y con 
arreglo á las instrucciones qué al efecto dicten el Ingeniero 
y demás empleados facultativos encargados de la inspección, 
con él fin de que no se interrumpa él tránsito público.

Arti 6." No tendrá derecho él concesionario á indemniza- 
ción alguna en el caso de que por motivo de algún servi
cio público hubiere necesidad de modificar el trazado dé las 
carreteras, caminos ó calles que se utilicen para el establecí 
miento del tranvía, siendo de cuenta del citado concesionario 
la variación consiguiente de la Vía del tranvía. Tampoco ten
drá derecho á indemnización de ningún género cuando por 
causa del las mencionadas obras ó las de reparación de atar- 
jras, cañerías, etc., existentes en la# vías públicas hubiéte 
que Suspender la circulación de les coches del tranvía mien
tras éstas obras duraren. c

Art 7.° En el término de quince días, contados desde él 
siguiente al en que se publique en la G a c e t a  db Ma d r id  la 
Real orden de concesión, cón signará el concesi on ario en la
Cto-j* de Depósitos, á disposición del Ministerio de
Foméntó^ yéomo fianza para responder de la concesión, la 
capttd^d^dqlO^OAL^pejeeta» en de la
JDéjida pública, calculados al tipo que para este objeto está 
srñalado en las disposiciones vigentes en la materia, cu va 
cantidad representa el 5 por 100 del presupuesto de instala
ción de este tranvía,

Si él cÓñcesMárió déjase transcurrir dicho  ̂plazo sin de
positar la citada fianza, se dejará sin efecto la adjudicación 
de l& concesióhv con pérdida del depósito riróvidótoály Según? 
previene el art. 16 d# la ley de Ferrocarriles d# 23 de Noviem
bre de 1877, y se procederá á nueva subasta en la forma que 
el citada artículo de la ley determina 

Art. 8 o La fianza mencionada en el artículo anterior no 
se devolve3fá-al concésionarió haéfca quedas obras estén total
mente concluidas, con arreglo á las condicione* estipulada s, y 
se hava abiertó ia lmea á la explotaciónvtodo lo cual ve acre
ditará por.medio de earbficaoión espedida por el Ingeniero Ó 
funemnarios facultativo« eDcargados de la inspeccióm •

Art. 9.° Las obras de íeste tranvía deberán comenzarse 
dentro deloB séis ineses siguientes á laz fecha de la pública-1 
ción de la Real ordftn de coocesión en Ia Gaceta de Madrid, 
y habrán dé quedar terminadas en el plazode año y medio, 
contado desdé el día en que comiencen.

De las fechas en qué princi^Jn y terminen las obras de
berá d&r conocimiento á la Dirección general de Obras públi
cas elLngéniero J«fe de la provincia de Alicante.

A r t L a  explotación de este tranvía se hará por fuerza 
animal. • ,v — ,^ .y- ;-:Y:/..r y.. y

Los coches ó vagones que en aquélla se empleen serán de 
los modelos, clase y coi*díciones adecuadas al servicio á que 
se destinan, y cuando sean nuevosv ó después de grandes re
paraciones, no podrán ser puestos en servicio sin que preceda 
reconocimiento y autorización del Ingeniero Inspector.

Art 11; El material móvil y ganado de tiro que como mí
nimum h* de tener este tranvía para poder ser abierto á la 
explotación, será el siguiente:

Cuatro coches cerrados, con imperial, para viajeros. 
Ouatro id. jardineras para id.  ̂ y .

' iDos vagoiies cubiertos para mercancías. ^
Beis id. descubiertos para íd% < ' < j * ^
Dos id. id. volquetat; .
Un truch. < < * - > <- -.. , . ■
Gaho muías ó caballos con sus* correspondientes guarni

ciones y atalajes.
■/yvÉMemásepara repuesto; habrá: * * '■

Un cocha cerrado, con imperial, para viajeros.
Uu id. jardinera ;>ara id. .
Un vagón cubierto para mercancías.
Dos íd^ descubierto» para id. ^
Un id. volqueta. . y ?
Un truch. , . m t
Dos muks ó caballos con su» correspondientes guarnicio-í 

ne»y atalajen. - ^
A t  12. No podrá abrirsrá la explotación el todofi |mrte: 

de la hnea sino después que sea reconocida por el Lngéiiiero 
ó funcionarios faeúltitívos encargados?odé:la jnépeccióD, jun
tamente con. el Ingéhiero Jefe dé Gbras públicas de la pro
vincia, y que se hay ah llenado todas lás demás formalidades 
prevenidas en'el art. 116 del reglamento de 24 de Mayo 
dé 1878, dictado para la ejecución dsria vigente ley déFerro- 
eárriles. ^  '*''*• **

Art. 13. Queda obligado el concesiónarió á permitir la cir
culación por este tranvía de los coches ó vehículos proceden
tes de otros tranvías que con él empalmeúy #hien  de los de 
otras Compañías ó particulares, mediante el pago del corres
pondiente peaje.

Art. 14. ,f El concesionario explotará el tranvía por el plazo 
de ia concesión, que será de sesenta años, á menos que fuere 
rebajado en el acto déla subasta,y con arreglo á los precios 
máximos de peaje y transpórte que para viajeros y mercan
cías constan en las tarifas al efecto aprobadas á la vez que 
déte pliegoAcondiciones, con^aB rebajas que en las mismas 
puedan Imcerseen la subasta, todo lo cual se hará constar en 
la Real orden de concesión. ■

Art. 15 El concesionario redactará y  someterá á la apro
bación deL Ministerio de Fomento, mediante informe de los 
ingenieros ó empleados facultativos encargados de la inspec
ción de este éranvía, los reglamentos para la explotación y

policía del mismo En lá  relativo á seguridad y salubridad 
públicas y policía urbana, ee observará lo prevenido ¿n el ar
ticule) 118 del reglamento de ferrocarriles de 24 de Mayo 
de 1878 antes citado.

También deberá someter el concesionario á la aprobación 
y superior, en la ft rmi^pfiba indicada los cuadros de marcha 

de los coches para viajeros y mercancías, así como las tarifas 
de aplicación, basadas en las kilométricas aprobadas para esta 
línea.

Art. 16. Esta concesión se entenderá hecha sin perjuicio 
de tercero y dejando á salvo lo» derechos particulares. Be 
otorga cen arreglo á éste pliego de condiciones é la ley de 
Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 y reglamento para 
su ejecución, Lcha 24 de Ma^o de 1878, anteriormente cita
do», y á todas las demás disposiciones de carácter general 
dictadas ó que en lo sucesivo se dicten referentes á tranvías.

Art 17. El concesionario queda obligado á tener asegura
da la circulación de este tran>ía una vez abierto al servicio 
público, salvo ios casos de fuerza mayor debidamente iustir 
ficados.

Si se faltase á estai condición y se interrumpiese total ó 
parcialmente la explotación por causas imputables al concer 
siormrio el Ministerio de Fomento adoptará las medidas con
ducente» á restablecerla y continuarla á costa de. dicho con
cesionario, hasta qué éste acredíte en forma lega) y ^entro 
del plazo de s*is mesé» que cuenta, con .medios suficientes 
para ei cargarse huevamente de aquélla. En el caso de que 
así no suceda, caducará la concesión.

Art 18. Caducará también la concesión, además del caso 
previsto en el articuló anterior en los siguientes;

1.° Si no se comienzan ó terminan las obras en lo» plazos 
establecidos en el art. 9 0 de este pliego de condiciones, salvo 
lo# cas* s de fuerZa mayor debidamente justificados. ,

2.° Si el concesionario fuese declarado en quiebra, ó si 
existiendo Compañía concesionaria fuese ésta disuelta por 
resolución administrativa ó judicial ó declarada en quiebra.

 ̂En toe o h  estos casos se procederá con arreglo á lo det^r 
minado en el capj 5.° de la citada ley de Ferrocarriles de 23 
de Noviembre de 1877 y en los correspondientes de su regla
mento. í;; I , . , C ..

Art. 19. En loé cuatro años que precedan al término de la 
concesión, el Gobiernó se reserva el derecho de retener los 
productos líquidos de ía explotación de la línea y, emplearh s 
en la co nservación de Ja misma, si el concesionario no cum
pliese con esta obligación.

Art. 20. A) espirar él término de la concesión, el conce
sionario entregará el tranvía en buen estado de servicio con 
todas sus dependencias, material fijo y móvil y ganado de 
tiro, pasando á ser todo propiedad del Gobierno en la parte 
que ocupe carreteras del Estado ó terrenos articulares, y de 
los respectivos Ay úótamiéntos en lo que afecte á caminos ve 
cíñales  ̂ó̂ cal.ks que no „épnBtitpyan traye#ks de ia» citadas 
carreteras

Art. 21 La inspección y virilancia de este tranvía, tanto 
en su construcción como en su explotación, se hará por los 
Ingenieros y empleados facultativos que designen la Direc - 
ción geñéraí d*í Obras publicas para la parte principal de la lí
nea, y por los Ayuntamientos respectivos para la que ocupe 
calles que no constituyan travesías de las carreteras* ó para 
los caminos vecinales.

Los gasto# que esta inspección ocasione serán de cuenta 
del c meesion»rio, que los abonará en la forma prevenida en 
las disposiciones vigentes en la materia.

Art. 22. El concesionario nombrará un representante y 
designará su residencia oficial para que reciba las órdenes^ 
instrucciones y comunicaciones que le dirijan y el Gobierno y 
Autoridades ó sus delegados*y- los demás funcionarioséncar- 
gados de ta inspección;  ̂ -  r

Si s» faltase á= esta condición, ó el representante se hallar
se ausente de su residencia oficial, será válida teda notifica ; 
ción que se le haga, con tal que éefioposité en la Alcaldía del 
término municipal á qúe corresponda dicha resideneia.

Madrid 24 de Julio de 1894.«Aprobado por S. M .= A le 
j a n  r o  G r o i z a r d . - ^ ,

H»y un sello en tinta que dice; Ministerio de Fomento.— 
Ace, to en tf-das sus *.arteá este pdego d« condiciones.^Ma
drid 7 de Agosto de 1894^Pí F. de D. Isidro Cañizares, Anr 
tonio Mateo Guerrero Gómez.

TARIFAS REFORMADAS
para el tranvía desde Novelda á Aspe.

P R E C IO S

.',-c .. .. - . í-.......
POR CABEZA Y KILÓMETRO De Peaje- franiporte. TOTAL

Viajeros. Pesetas. Pesetas. Pesetasi

En carruajes de todas Clases  0‘06 0‘04 0‘10
POR CABEZA Y KILÓMETRO

Ganados.
Bueyes...............................................  0*20 0*10 0*30
Terneros.........................0*20 0*10 0*30
Carneros. ......... 0*06 0̂ 04 0*10
Cerdos.  ...............  ........................  0*27 0* 13 0*40
Corderitos, cabritos. ................... 0*003 0*002 0*05 ¡

p o r  •’V Mó a r  - m  ? • ' u

Ganado, caballar, mular,y asnal.* ; 0*67 0*33 1
Ganado lanar, cabrío y cerda  0*50 0*24 0*74 í
Gáuadó caballar.. . . . . ; .  i . i 711: * .. V 0*23 0*11 0*34 i
Ganado vaéUho.. . .  : ; .^ . . .  0*23 0*11 0*34 ^
Cordel os.. . ; . . . . . . . . . . . .  v. ¿. 0*16 6*08 0*24 f

POR VAGÓN Y KILÓMETRO*
. ¿Mercancías. _ , . . ?

Primera clase.—Fundición moldea
da, hierro y plomo labrados* co
bre y otros metales labrados ó en
bruto, vinagres, vinos y bebidas ?
espirituosas, aceite i < algodones, 
lan^s, maderas de ebanistería,

< azúcares, cafés, especias, drogas, 
géneros coloniales y efectos ma-
n u f a c t u r a d o s . . 0*27  ̂ 0*13 0*40

Segunda -Granos, semillas,
harinas  ̂sal, cal, yeso, minerales, 
cokvcarbón de piedraí tablas, ma
dera de carpintería, mármnl en 
bruto, sillería, betunes^ fundición 
en bruto, hierro en barras ó pa
lastro# plomo en galápagos* ̂ , 0*20 0*10 0*30

PRECIOS

D0H e- tr^rtow, f^AX.

Pesetas. Pesetas,_ Pesetas.

Tercera clase.—Piedra de cal y yeso, 
sillarejos, piedra mbiinar, gravé, 
guijarroflv arena, tnjas, ladrillos, : '
pizarras, estiércol y  otros abonos, 
piedra de empedrar y m»t«riáles 
de toda especie para la construí-j 
ción y conservación: de caíninos. 0*14 C*06 0*20

POR TONELADA Y KILÓMETRO

Mercancías de primera ciase  0*14 0*06 0*20
Idem de segunda id .  ....................  o*10 0*05 0* 5
Idem de tercera id .  ........................   0*06 0*04 0*10
Disposiciones ó bases que han de observarse en la percepción 

de los dere hos de esta tcorifa.
1.a La percepción será poT kilómetro, sin tener en consi

deración la¿ fracciones de distancia, de manera que un kiló
metro empezado se pagará como si Be hubiese recorrido por 
entero ' ;

2.a La tonelada es de 1.000 kilogramo» y las fracciones de 
tonelada se contará dé 10 en 10 kilogramos.

3.a L»s mercar cías que á perición de lós que las remesen 
sean trans o riad as con ia velocidad dé los, viajeros, pagarán 
el doble de los preció» srñriados etí la tarifa Lo misino se en- 
tenderá res ecto de los caballos y ganado.

4.a La cobranza de ios precios de tarifa deberá hacerse 
sm ninguna clase de favor. En caso de que la Empresa conce
da rebaja en esb s precios á uñó ó rntíchr» de los que ha^en 
remesa», se entenderá la reducción hecha para todos en ge
neral, quedando sujeta á las reglas éstáólpcida» pata las de- 
más rebajas. Las reducciones hechas etf fáVor de indigentes, 
no retarán sujetas á la disposición anterVdr. Las rebajas de 
tarifas se harán provisionalmente sobre él/peaje y transporte, 
y deberán anunciarse al público por lo menos con quince días 
de anticipación. v

5.a T do viajero cuyo equipaje no peso más dé 15 kilogra
mos. sólo pagará el precio de su asiento.

6.a Las mercancías anímale» y otros Objetos no señalados 
en las tarifas, se considerarán para el cobro de derechos como 
da la clase que tengan más analogía.

7.a Los derechos de peaje y transporte que se expresan en 
esta tarifa no son aplicables;

1°. A todo carruaje que con su cargamento pese más de 
4.500 kilogramos.

2.° A tod» mnsa indivisible que pese más de 3.000 k lo
gramos Sin emtmrgb, la Empresa no podrá rehusar ia cir
culación ni el transporte de éstoB objetos, pero cobrará más 
por peaj« y transporte. La Empre#a no tendrá obligación de 
transportar m asas indivisibles que pesen más de 5.000 kilo
gram os, ni dejar circular carruajes que con su cargamento 
pe-en m ás de 8.000 kUógr«>mÓB.

8.a Los precioB de tarifa no Be aplicaTán:
1 ° A todos los objetos que no estando expresados en 

ella no pesen bajo el volumen dé Un metro cúbico 125 kilo
gramos.

2.° AI oro y plata, sea en barias, monedas ó labrado, el 
plaqué de oro y plata, al mercurio y a la plata ó las alhájas, 
piedras preciosas y objetos análogos.

3.° En general á todo bu?tó, bala ó excedente de equi
paje que pese aisladamente menos dé 50 kilogramos, cuando 
no formen parte de remesas que pesen juntas más de 50 ki
logramos, en objetos d  ̂uña misma mturalezá, remesado á 
la vez y por úna misma persona, aunque estén embalados 
separadamente. Los precios de los obj tos mencionados en 
los tres párwfos que anteceden, se fijaran anualmente por el 
Gobierno á propuesta de la Empresa,

9 a En virtpd dé lá percepcióp de deréchos y precios de 
esta tarifa y salvo la» excepciones anotadas más adelante, la 
Empresa se obliga e ejecutar con cuidado, exactitud y con la 
velocidad que permita la fuerza actualmente adoptada para 
el establecimiento del tranvía y transporte de viajeros. Los 
animales, géneros y mercancías de cualquier especie áerán 
transportados con el orden de su número de registro y cbn el 
material y fuerza que cuente para el transporte de viajeros, 
objeto principal por hoy de la construcción de la vía.

10, En eV p^écio de transporte se considerarán incluidos 
los gastos accesorio». Por ningún concepto se permitirá el de 
caiga y descarga y almacenaje de los objetos de comercio en 
los apartadero# y estaciones del caminó.

11. Los que manden ó reciban las remesas tendrán la li
bertad de hacer por sí mismos y á ,sus,,expensas la comisión 
de sus mercancías y el transpórte de éstas desae sus almace
nes al camino de hierro y viceversa* sin que por eso la Em
presa pueda disponer de cumplir con ias obligaciones que le 
impone la disposición anterior. - -

12, En el caso de que la Empresa hiciese algún convenio 
para la comisión y transoorte de que se habla anteriormente 
con uno ó muchos de los que remesan,riendrA que hacer lo 
mismo con todos les que lo pidan.

13. Los Ingenieros y demás funcionarios facultativos ó 
adminisriatitos encargados de la inspección de este tran
vía serán tráúsportádoB gratuitamente en los carruajes del 
mismo. ' ‘ '•.* V.. : ^  ^

Madrid 9 de Julio de 1894.=pP. F. de D. Isidro Cañizares, 
Francisco d# P. Gras. : í . . -

Aprobado por Real de 24 de Julio de 1894, =cEl Director 
general, P. A* Sánz.)

Escuela Superior de Diplomática.
CURSO DE 1894 A 95 

M atricu la  o fic ial .
Conforme á las disposiciones vigentes, la matrícula ofi

cial ordinaria para el presénte curso, en las ásignatúras de 
esta Eséúllá1, se admitirá durante todo el mes de Septiembre 
próximo. * '

Dicha matrícula se solicitará por medio de papeletá, que 
se Obtendrá en ía pórt#ria de la Escuela, sita en el edificio 
de Ja Universidad Central.

La matríctlla bficiál ordinaria podrá solicitarse todos los 
días no festivos, de diez adoce de la mañana, y él 39, de 
nueve á doce de la mañana, de dos á seis de la tarde y de 
ocho á doce de la noche, quedando á esta ¿ora cerrada la ad
misión á la matricula ordinaria.

Al entregar Ja papeleta de solicitud^ de matrícula de cada 
alumno^ se exhibirá la cédula personal ̂ corriente del que la 
suscriba, se abonarán 2 pesetas 50 céntimos por ia inscrip
ción de cada asignatura, y también por derechcm de matrícu
la 20 pesetas en papel de pago» al Estado, recogiendo al
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alumno, con el húmero de su registro, la parte de dicho pa
pel que le ha de servir de resguardo.

, AJ* vez que dicha.solicitud de matrícula, deberá entre- 
gar ©iinteresado tfcntrs sellas móviles de 10 céntimos como 
inscripciones pida en aquélla, para fijarlas cuando se forma
licen é&tas y, además otro sello de la expresada clase para el 
resguardo provisional.

La matrfcúla extraordinaria se solicitará en dicha forma 
y.' llenan^o^. los mismos requisitos, admitiéndose todo el 
ipes de Octubre próximo, de diez á doce de la mañana. Los 
derechas eivpapni de'pagos.al Estado para esta-dase-de.ma
trículas serán dobles.

Los alumno» que se matriculen por primera vez en esta 
Escuela, deberán acreditar al solicitarlo haber obtenido el 
titulo le Bachiller, va presentando éste ó certificación que 
justifiqúe haber sido expedido, debiendo ésta expresar las fe
chan y calificación en ios ejercicios, el día de la expedición 
de aqué y la autor! Jad académica que lo hiciere.

También serán admitidas las matrículas de los que acre
diten por medio de certificación tener aprobadas todas las 
asign&tnrgs que constituyen el período de la segunda .ense- 
fiánzWpero » é*tos no ge les expedirá el resguardo de los de 
rechoír académicos ni la autorización del examen sin que 
hav a presentado el título da Bachiller.

Los que so i citen curiar asignaturas rio. efectos académi
co» cuy» aprobación no es de abono para la carrera, están 
dispensados de acreditar tener cursa -a la segunda enseñanza.
% Los alumnos tendrán en cuenta las disposiciones légales 
Vla*'advertencias qu© constan en las papeletas de solicitud 
Se matrícula, á fin de no solicitarlo en asignat ras incompa
tibles; e&tendiéndose qu« si lo hicieran, dicha® matrículas se 
¿dndderarán nulas, ccn pérdida de los derechos a bonados.
J Les alumnos inscritos en la matrícula oficial que deseen 
perder esta carácter para presentarse á la prueba de asigna- 
$trr*0,’c:mo ¡.r medentes de estudios privad s dentro del ^mis- 
mó^cumi, p.j *T-án solicitar la admisión de la renuncia de 
TOÚ$>la basta el 15 d* Mayo para la convocatoria de Junio, y 
« » ía d l5 d « 3  Agosto par», la de Septiembre, entendiéndose 
fsfiv último aplicable sólo á los que no se hubieran, presenta- 
||ba examen da ninguna asignatura en los ordinarios del m*s 
*£e Jupio, de confrrmidad con lo prevenido por la Dirección 
general e Instrucción pública con fecha 1 0 de Mayo de 1890. 
y ‘Madrid 27 de Agosto da 1894.=E1 Director, J. de Dios de 
h  Bada y Delgado. f

A D M IN IS TR A C IÓ N  P R O V IN C IAL
E s t a c i ó n  C e n t r a l  d e  t e lé g r a f o s

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenido 
en dichaoficina por no encontrar a sus destinatarios, puntos donde proceden y sus nombres y domicilios

. t

Mondariz —Juan Baut, calle del Amparo, 96.
Lugo.-^-José López, calle Arenal, 11.
Fr^genal.—Francisco Clarós, hotel Madrid, Mayor, 1.

V- Potfférráda.—Gallego, Prado, 13, segundo.
A víla F.—Sr. Gorc», Isabel Católica, 13. 

b Castrogeris.—-Manuel González, expedidor 1.163/24, sin 
jSeñas.
■ $ 'Granada.—Agustina Casero, Alcalá, 18. 
f  Tánger— darlos Garcimartín, Madrid.
•íf Sevilla.—Ignacio Soto, Compañía.

Id«ra.—Rodrigo Medina, San Bernardo.
■sk jJLisDoa.— Calle Barquillo, 9, taberna.
| San Sebastián.—Manuela Ostolaza, Atocha, 18,

Gibraltar.—Amalia García, travesía Sevilla, Eslava, 3, 
Segundo derecha.
¿v L«ganés.—Agustín Navidad, Lentejas, 1.

Granada.— Emilio Hernando, Prado, 24.
F*gueira.—Gerret Madrid, Madera Alta, 25.

14 Sevilla.—Elisa de Sanchs, Hortaleza, 15, segundo.
í  **■ *

■ r * w fm :
Saeedón,-—Mariano Alber, almacén comestibles barreta, 

dffortaleza, 2.
5  ' B. MEDIODÍA.
**?■ Badajoz.*—Placas.
f  Santa Cruz Retamar.—Ricardo Cortés, Peñuelas, 14, se
gundo.

MadtSd' 28 de Agosto des I894.=E1 Jefe del Cierre, Y . 
Merino.

A D M IN IS T R A C IÓ N  M U N IC IP A L
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

 SECRETARÍA
% l La Junta 'municipal se halla citada para celebrar sesión 
Op estas Casas Consistoriales el día 30 del actual, á las bus
to de la mañana, con objeto de ocuparse de los asuntos si- 
guientes:
j f  Constitución de la Junta que ha de funcionar durante el 
ano económico de 1894 95.
V Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la aprobación del 

pliego de condiciones para la construcción y explotación de 
un mercado de ganados de consumo.

Idem id. la declaración de haber pasivo á un Secretario 
de Tenencia de Alcaldía, jubilado.

Idem id. la concesión de jubilación solicitada por un em- 
pleado municipal, cesante. 

v Idem id á una Maestra de las Escuelas públicas.
Lo que se anuncia para conocimiento del públieo, siendo * 

esta segunda convocatoria con arreglo al art. 149 de la vi- 
gentedey Municipal.

Madrid 28 de Agosto de 1894.= 11 Secretario, Francisco 
Ruano

 ̂ Monte de Piedad yC aja  de Ahorros de Madrid.

Se saca á concurgo @1 suministro de impresiones tipográ
ficas que se necesiten en las oficinas de este establecimiento, 
con arreglo ai pliego de condiciones y modelos que estarán 
de manifiesto en la Secretaría del mismo, todos los días no 
festivos, de diez de la mtñana á dos de la tarde, á contar des- i 

d*4a> fecha de este anuncio, hasta el día 15 de Septiembre i 
próximo.

| Las proposiciones admitirán en los términos preveni-
■ dos en dicho pliego hasta ks tro» de la tarde del expresado 

día 15 de Septiembre.,' 
j Madrid 29 de Agosto de 1894. =  El Director, José Alvarez
j Mariño.

j ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados m ilitares
SANTIAGO

. D. Manuel Dedés Vázquez, Capitán de la zona de recluta
miento de Santiago, núm. 35, Juez instructor de causas.mi
litares.

Habiéndose ausenta do del pueblo de su residen .cía- el re
cluta del reemplazo de 1893 Joaquín-Rkgreira Pazos; hijo de 
Ramón y de Josefa, natural de Santa O* mba, parroquia de 
ídem, avecindado en ídem, Juzgado de primara instancia de 
Negreira. provincia d*¿ Coruña, cuyas señas son las siguien
tes: estatura un metro 635 milímetros, de oficio labrador, es* 
tado soltero, pelo oscuro, cejas ai pelo, ojos castaños, nariz 
regular, barba lampiña, su producción gallega, señas parti
culares algo hoyoso'de viruelas;-.

Usando de la jurisdicción que.me- concede-el Código de 
Justicia militar, por el presente primar edicto, llamo, cito y 
emplazo á dicho recluta para--que e-u'el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, s» presente en este Juzgado 1e 
instrucción, sito en Ja calle de. Sap Miguel, núm. 5,. de esta 
ciudad, á fio de c¡u© sean'oídos sus descargos; bajo .aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no comparecíase en el 
referido plazo, siguiéndole ..el..per juicio á que haya lugar.

! A la vez, en nombre de S. M el Rey (Q. D, G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de 'policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias--en ...busca, del referido-.tacar tado, « os so de 
ser habido lo remitan en calidad, de preso á este Juzgado y k 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en providenciado 
estadía.

Y  para que la .presente requisitoria "tenga-la debíba publi
cidad, insértese en k  Gaceta de Madrid y en-el boletín ofi
cial de la provincia.

Santiago 14 de Agosto de 1894. = E i Capitán Juez instruc
tor, Manuel Dédés.=Por■ su mandado, eí cabo. Secretario, 
Elíseo Otero. ' 2358—M-

. D. Manuel Dedés. Vázquez, ¡-Capitán «1*3 Ja zona de rodntsi- 
miento de Santiago, núm. 35,. Juez . de cauHss mi
litares-

Habiéndose ausentado .del-pueblo da suTesidepcla al re
cluta del reemplazo de 1893 Manuel Danza, hiio de M»*ría, 
natural del lugar de Porta dos M . i ños, parroquia da Santa 

: MaTíade Iria,.avecindado-:--en;la..-iDtama,,Juzgado ,de; primera 
instancia de Padrón, provincia de la .Coruña, cuyas señas ̂ on 
l&s siguientes: estatura un metro 585 milímetros, de oficio, 
cantero, estado soltero, pelo negro, cejas íéetn,^^ojosoastaños, 
nariz regular, barba naciente, color bueno frenta ostaecha, 
su aire su?dto, producción gallega, señas particulares' hoyoso 
de viruelas;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por ei presente primar edicto llamo cito y 
emplazo á dicho recluta para que en el término da treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado-de 
instrucción, sito en la calle de San Miguel núm. 5 án esta 
ciudad, á fin d  ̂que sean oído* sus deseargos; bajo apercibi
miento de ser doctorado rebelde si no compareciere en el re
ferido ptazo^ i&igwiénd  ̂«ele el perjuicio á qu^ haya lugar.

A la; vez, en nombre d» 8. M R^y (Q D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto ci vi La como milita
res y agentes de policía judicial, para que practiquen■ activas» 
diligencias en buscaxdel rttarido encartada, y :caso dê  mr ha
bido lo remitan ®n calidad de preso Jusgado y-á-mi:
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia-do 
este día.

Y para que esta requisitoria teaga la debida publicidad, 
insértese en la .Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de la pro
vincia.

Santiago 18 de Agosto-'da >1894¿=Manuel Dedés.= Por su 
mandado, el cabo. Secretario, Elíseo Otero. 2353— M

D. Manuel Dedés Vázquez, Capitán de la zona de recluta
miento de Santiago, núm, 35, Juez instructor de causas mi
litares.

Habiéndose ausentado del pueblo de a?esid«ncia el re
cluta del reemplazo de 1893,"Manuel González, hijo de Jose
fa, soltero, natural de Juno, parroquia de ídem; avecindado 

. en Laranga de Noál,  ̂Juzgado-de pnra^ra Justancta-de. Noya, 
provincia de Ja Coruña, cuya» señ as. son, las.-siguientes t-esta - v 
tura un metro 650 milímetros, de oficio aserrador,restado sol
tero, pelo negro, cejas al pelo, ojós pardos, tiáriz regiikr, 
barba apuntando, boca regular, color .trigueño,.frente e&pa.-', 
cíosa, aire marcial, .producción -búena;

. Dsando de la jurisdicción que me concede el Código do 
justicia.-^Uitar, por- el presente primer'-’ edicto llamo, cito. y. 
en̂ plazo 4;dicho recluta para que. en-'e l ; término de 
días, á contar desde k  tacha, se presente en.'éste Juzgado de 
instrucción, sito en la calle da.San Miguel, núm. 5, de mtm 
ciudad, á fin de que seau oídos ..sus descargos; bajo apercibi
miento de. ser declarado rebelde s in o  compareciese m .el re 
ferido plazo, siguiéndole el perjuicio que hay a lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. GJ, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civil m Como milita- 
rea y agentes de la policía judicial, para que practiquen acti 
vas diligencias en busca del referido encartado y caso de ser 
habido le remitan en calidad de preso á este Juzgado y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y  para que esta requisitoria tenga la debida publicidad, 
insértese en la G aceta  de llADaiD y en el Boletín oficial de 
la provincia.

Santiago 20 de Agosto de 1894.=EÍ Gapitáñ, Juez instruc
tor, Manuel Dedés Vázquez,=Eor su mandato, el cabo Se
cretario, Elíseo Otero. 2360—M

TOLEDO

D. Artqro Guíu Balaguer, Capitán de la zona de recluta
miento de Toledo, núm. '12, y Júéz instructor de causas mi
litares.

Habiéndose ausentado de la vlUa de Alcázar de San Juan, 
en la provincia de Ciudad Re»l, sin- la debida autorización, el 
soldado sustituto para Ultramar Felipe Carpió León, hijo de

Francisco y de Rosa, natural de dicho pueblo, soltero j :m a 
lero, de vriutinueve años. de. edad,..pelo castaño,-ojo» pardos, 
nariz.afijada, barba clara, color moreno, estatura un metro 
610 milímetros, á quien de orden superior estoy sumariando 

| por el delito perseguido;
i Usando d;s la jurisdicción quem e concede el Código de 
; justicia militar, por el pr«sente edicto Ikmo, cito y empla- 
| zo á dicuo Felipe Garpio León para que en el término de vein- 
i días, á contar.d-^sde Itx fe ha ^n' que este euplicatano m  ou- 

blique en k  G aceta de Madrid, m  .presente en el cuartel-da 
la Trinidad de e ta plaza á fi ? de que Boan oídos sus descargos; 
tajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare^ 
ci^re en el referido plazo, siguiéndoselo ol perjuicio que haya 

¡ lugar.
A su vez,-en nombra de S. M. el Rey (Q. D„ G .), exhorto y 

I raquiero-á todas ̂ -las Autorvtade», tanto civiles como midta- 
¡ ras’ y á 5cs agentes de k  policía judicial, para que practiquen 
| activa® diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
: ser-habido jo pongan.á dolí disposición,-en' el referido cuartal 
; d¿4» Trinidad de esta plaza
; ..'Y para ,:que la .presente requisitoria, tanga la debida publi

cidad insé t ee en la G aceta de Madrid.
I , Toledo 17 d« agosto de 1894-='El Capitán, Juez instruc

tor, Arturo Guíu. == Por su mandato,.. el sargento, Secretario, 
Demetrio Bravo. . 2361—M

V a l l a d o l id

D. Arturo Romero Azuárez, Tenieute Coronel de Infante
ría y Juez instructor'que de orden del Excmo. Sr. Comandan- 

! te- en.. Jefa me.hallo instruyendo..
! Por la presente veqttisitoriavllasa-o, cito y.emplazo á Fraa-
! cisco Ganda Iíeroáudez, natural de Badajoz, hijo d? Hipólito 
i y de Joaunina, dn estado soltero, de veinticinco años de edad, 
¡ cu'ya^'S^ñ^s -persoaaks son -ésta.̂ : pelo, castaño,, cejas al p d o , 
i ojos pardos, nariz chata, - cara regular, boca íd®m,. bsrbá po- 
j blada-, color, buco o -y de un metro 560 milímetros de estatura,
I para que en el preciso-término de treinta áím , contados des- 
j de la publicación de esta requisitoria en la G aceta de Ma* 
i drid y BoUtin oficial d® la- provincia, comparezca en el cala- 
! bozo del cuartal de San Benito de esta capital,.y á mi dispo- 
j sición, para responder á los cargos que lo resultan de dicha 
¡ causa; bajo -apere-bimiento de que si no comparece en el plazo 
Í fijado será deei&r&do rebelde, paráudole el perjuicio que haya 
| -lugar.
| A la V6z, en nombre da S. M. el Rey (Q. D. G }, exhorto y
j requiero, tanto á ks Autoridades civiles como militares y á 
| la -.policía - judicial y- para que practiquen activas didgeneks en 
¡ busca de' referido Francisco García, y encaso de ser habido 
l le remitan'- en "clase id® preso, eoulas seguridades eo nvenien- 
j testal citado • cuártel y é  mi dkposicióh; pues así lo tengo 

acordado- en diligencia dé este día. '
Da ia en Valladolid h 8 de Agosto d© 1894.=Arturo R o- 

j mero. 2365—M
j

j D. /irtaro -Rote3ro Araérez, Tenieníe Ooroael da Infante-
I ría y Juez instructor que dé orden dél -Excmo'.-Sr. Coman

danta general ..del séptimo Cuerpo de Ejércitp rae hallo ias- 
truyendo.-'

Por la presente requisitoria citó, llamo f  emplazó á Rafael 
Galán Verdugo, natural de Teba, provincia de Málaga hijo 
de Antonio y de María, de estadta soltero, y veintiún años de 
edad* cuyas-señas personak» son las siguiente»: pelo casta
ño, -cejag-ál pdo, ojos pardos, nariz afilada, cara larg», boca 
regular, barba poca, color trigueño, y de un metro 570 milí
metros de estatura, para que m  el preciso término de treinta 
días, contados desde la pubikación de'esta., requisitoria en k  
G aceta de Madrid y Boletín oficial de 1̂  provincia, compa
rezca en el calabozo dé!-cuartal de San Benito de esta capi
tal y  á m i disposición-,- para responder -á los-cargos que le re * 
sultán en Ja iddicad*n causa-;-br jo 'apercibi-mientó de que si no 
comparaos en:el plazo fi}Adb-^será'declsmdo rebelde, parándo
le-el perjuicio que haya lu g^ . -

■ A  • su 'Vi' z, Jsn-vn'o mfere:-dé M.td.R»y^.Q,:D^G.),-exhorto y
requiero á todas ks- Aútorídadesv:-tahto-%iviíés odaio ••:nllitarla 

í y á l & agentas de la policía judicial, para qm  practiquen ae 
vas diligencias en hueca de) retando Kai&tfi Galán Verdugo, 

y en ea^o d© ser h&bido k  romitan en c¡a?c- de pivso, con 
las seguridades convementes ^! citado cuartal ..y á ms dispo- 
ídeióy; pues así lo 4  ngo acordado en diligencia de este día.

Dad& en Valladoüd á 8 de Agento de 1894 =  Art,-uro. R o
mero. 2364— M

D. Arturo Rom^,ro Aznarez. Teniente Oaronol da Infante* 
ría y Juez instructor que de orden del Excmo, Sr. Coman- 
danire General m  Jefa me hallo in&truycodo.

Por k  presenta requisitoria Bamo, cito y amulazo á José 
Icsúa Mij’ón.̂ . i natural, da. Vül «garcía, hijo de Vicenta y Ca
silda, de estado soltero'¿ de veintiún añoe de «dad, cuyas sa
nas pergoiií.ke bou he siguientes: pdk> ca-taño, cejas .ídem, 
oj;Of.í4 .̂iia /̂;^ay|zi b»qsa y cara regulares,-bar ha kmpiñ-a, color 
sano y ele un metro 600 milímetros de estatura, pn-ra que en 
el preciso término da treinta días, contados dés ie la-.publica
ción de pBta.reqiáaltc^ia o¿- Li G aceta  de Madrid y  Boletín 
oficial de ceta provincia, comparezca en el calabozo del cuar • 
tel de San Benito de-esta capital, y á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en k  indicada c^usa; 
bs jó apercibimiento de qae i no compurcce trx el plazo fijado 
será, .de.clár&dó Yeb&ld'e", parándole el perjuicio que haya 
■lugar: " : ■

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á tod^s las Autoridades, tanto civiles como milita- 
r*a' y de policía judicial, para quo practiquen activas düigen- 
cias-enbuséá.del"reféfido Joeé Insus, Mijón. y en de ser 
haqido lo romitaB en ckse do preso, con las seguridades con- 
ventantes,M qitado cuarta! y á m i disposición; pueá acido 
tcngotacord&do en diligencia de este;dla.

Dáda en Valladolid á 8 do Agostó de 1894.=A rtutíb Hú
mero. 2368—

a l ic a n t e

D. Manuel Renán López, interino Juez de instrucción de 
este partido.

A loe de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado, y por actuación dél 
que refrenda, se sigue causa por el delito de disparo de arma 
de Juego contra José Verdú, cuyas señas: y domicilio se ígn o - 
ra, así como también su vecindad y naturaleza, en la que he 
acordado expedir la presente requisitoria, por la que en 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q, D. G.), ruego y 
encargo á las expresadas Autoridadés,y agentas se proceda á 

! lá busca y  áaptdra del referido st|eto, poniéndolo, en su
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caso» con las seguridades 'convenientes, á disposición de este 
Juzgado en las cárceles de. esta capital

Y pa^a que se persone en el mismo á responder de los 
cargos que 1® resultan en dicha causa,.»e le concede el tér 
mino de diez días, contados desd# la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ;  
apercibido que de no verificarlo le parirá el perjuicio á que 
hubiere tegar con arreg o á la. lév'pcr sx? rebeldía

Dada en Alicante á 23 de Agosto de 1894,=Doctor Manuel 
Renán.=Por su mandado, José! Baus. J—5198

ANDUJ A.R |
Ds Juan Garrido Callejón, Juez municipal é interino del 

de instrucción deísta ciudad.
Por el presante se cita, Ikma y emplaza al que en la ma- 

nana de? día 28 de Julio último sustrajo de la casería nom
brada te Zurrílta, término de Villanueva de i a Reina, ía ca
ballería cuyas-señas á continuación se expresan, pertenecien
te á D, Manuel Garzón y Casas, de esta vecindad, para que 
en el término ds quince días, contados desde el en que apa- ¡ 
rezc& inserto este edicto en el Boletín oficial de esta provin- \ 
cía, Córdoba, Ciudad Real y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca s 
ante este Juzgado á responder á los cargo» que te resultan 
en la causa que con tal motivo se instruye; previniéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
m  derecho.

A.1 propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás-qué componen la 
policía judicial, practiquen, las más activas diligencias en 
averiguación del autor ó autoras del hecho referido,y siendo 
conocidos, se proceda á su busca y captura, poniéndolos con 
tes-seguridteies conveniente en la cárcel de este partido y á 
disposición de este Juzgado, como también la - mencionada 
caballería con la persona en cuyo poder se encuentre si no 
acredita suficientemente su legítima -procedencia.

Dado en. Andújar á 23 de Agosto da 18 9 4 = Juan Garrido 
Callejón.sPor mandado de 8. 8 ., Antonio Ramírez. j

Señas de la caballería. I
Una-jaca pequeña, castaña con un bulto en la quijada ! 

como el de una nuez, con una raya blanca en la oreja izquier* j 
da alrededor de la xpi&ma, descalza d© tros remos y cerrada. !

■ J —5199
B a d a j o z

D. Francisco Mifaut y .Macón, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se'.cita, llama y emplaza á la persona que 
se crea Con., derecho á dos sacos con garbanzos que fueron 
hallados el día 29 de Julio último en es sitio 1 ¡amado La Gra
nadilla,., de este término, para que en el término de diez días, 
á contar d^sde que éste edicto aparezca inserto en los perió
dicos oficiales, comparezca ante este Juzgado con el fin de 
que preste declaración, justifique la preexistencia y proceda á 
la práctica, da las demás diligencias que correspondan; aper
cibido que de no comparecer. le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.-

Dado eo Badajoz á 23 de Agosto de 1894.=Fr&ncisco Mif- 
®ut Macón.= El. Escribano habilitado, Enrique García de la 
Rosa* J —5200

c a m b a d o 8

D. Alvaro Gómez Ricoy, Juez municipal en funcione» de 
Juez de instrucción en Cambados.

Cito á Manuel Diz* alias Barrsiró, de la municipalidad de 
Viltejuan, en este partido, á fin de que á la hora de diez d̂  la 
mañana del día 1.° de Septiembre próximo comparezca ante 
la lima. Audiencia provincial de. Pontevedra A declarar como 
testigo en juicio oral, resultado de «causa instruida á Rosm 
Romero Janeiro é hijos, avecindados;«jlAtal-de,sohre tesior 
•nes; prevenidos. ;de incurrir en la multJIte 5 á 50 fése'tes.*para;- 
•el caso de que deje de cumplir. u .

Dado en Jambados á 23.-de Agosto de 1894.=Alvaro Gó
mez Ríco»ye=Por mandado de 8. Pedro Monanllo Barroy.

■: J—5242 ^
LLANES

En-virtud de lo dispuesto por el Sr.-D." Marcelino Trapie- 
11o y Mm:éT?dez dé Llano, Juez instructor de-este partido de 
Llanas, en providencia dél día dé hoy dictada en el expedien
te s- bi*e ejemicíón de. un acto dictado por la Audiencia pro- 
vinctel de Oviedo, se cite á José Tara o Alonso, natural y ve
cino de ViIIamueva de Pría, en este Concejo, que estuvo tra
bajando en lo» meses anteriores á su oficio de tejero en Zo- 
noza, anteiglesia de Amorevteta, partido judicial de Duran- 
go, para que dentro del término de diez días, contados* desde 
la inserción de la presente én la Gaceta de - M a d r id ,  compa
rezca ante este Juzgado con el fin de nofrfífcátfle él auto de 
Bobrt-sfdtiesto dictado por dicha Audiencia en causa que se> 
siguió contra José Ramón Gutiérrez y otros sob^e lesiones al 
José Tarno;b'jo apercibimiento á éste que de no comparecer 
le parur» el perjuicio’que la tey establece. -

L i a n 22 de Agrstó de 1894.=El Seéretariü. por' Cruz, 
Félix J  V*ga. J —5202

MADRIDr-riO^PIGIO
D Luís Mma de Mesa y Martín, ¡Juez interino prima

ra instancia á-A distrito del Hospicio de esta Curtí.
Por te f,r*8t*nte c’to, llamó y emplazo á Eduardo Míret 

Bernatd d ’ vemtídós^^pps^ soltsrq, ^qs^pté; natural de 
Huesca é h jo de Pádro y Avelina, cuyes sen? s persenátes &© 
expr**®*-» al , para que en el término de dtez días, conta
dos ttes b- el siguiente al en que esta < requisitoria sé inserte 
en te  ^  M a d r id ,  comparezca en mi sala audiencia,
sita c J  el Pzlápió de loe J*szg|dqs, calle del G&ner-l Casta 
ño*,. con A objeto de responder é  Jos cargos( gue ,ie .resulten 
e%lp quj.se le sigue por fatafa; apercibido que de no 
verificaripfStnra declinado rebelde y lé parará ú  perjuicjteá 
que hubiera lugar.

Ai mi s ai o tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, poniéndole, caso de ser habi
do, á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 21 d* Agosto de 1894.=Luis María de 
Mesa.=El Escribano, Justo Navarro.

, v Señas personales. , '•
Estatura áíta^color bu^nu, < jés ;garzos, pelo castaño, na

riz \ boca reculares, y viste prista >ón y americana de color, 
sombrero n^gro y botas de becerro nrgras. J —5203

D, Luis María de Mesa, interinamente Juez de primera 
instahciá y de instrucción del distrito del Hospicio d© esta 
Corte.

Hago saber que en el sumario que instruyo por uso de 
nombre supuesto, he acordado en providencia de este día la 
publicación de la presente requisitoria, por la cual cito, llamo 
y «mplazo á Dorotea Serrano Valencia, hija de Cándido y de 
Josefa de cincuenta y un años, casada, y domiciliada en la 
calle e San Bernabé, 9, principal, para que en el término de 
diez días» contados desde el siguiente al de su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en .mi sala audiencia, esta* 
btecida en el Palacio de los Juzgados, calle del General Cas 
taños, con el objeto de practicar eteíta diligencia en dicho 
sumario; siendo apercibido que de no verificarlo así será de 
clarado rebelde y le parará el perjuicio, á que hubiere lugar.

Con tal motivo ruego y encargo á toda® las Autoridades, y 
ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la bus
ca de la expresada sujeta, cuyas señas personales son: esta
tura regular, color moreno, pelo entrecano, nariz y barba re
gulares, y en el caso de ser habida la conducirán en concepto 
de presa, á mi disposición, en este Juzgado.

Madrid 22 de Agesto de 1894.=Luis María de M*sa.=El 
Escribano, Venancio Pérez. J—5206

D. Luis María de Mesa, Jaez municipal suplente é interi
no de instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, Dama y emplaza á 
Ar gel Urbano, de estatura regular, pelo y barba rubia, nariz 
y boca regularen, que viste traje usual d® los pintores, re 
presenta ter-er cuarenta y cinco «ños de edad, y cuyo actual 
paradero se gnora, para que en el término de diez días, si
guientes ® su inserción en la G c e t a  d e  M a d r id  y Boletín od 
c ia l de esta provincia, comparezca en este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en sumario que se le. sigue 
por estafa; apercibido que de no verificarlo se le declarará re
belde.

A la vez ruego y encargo á todas tes Autoridades y agen
tes de la policía judicial, procedan á 1.a busca y captura, de di
cho procesado, y conducción, en su caso, á este Juzgado con 
las s ganda tes debidas.

Madrid 24 de Agosto de 1894.=Luis María de Mesa =E1 
Escribano.=Venancío Pérez. J—5204

MADRJD—INCLUSA
En virtud ds providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Inclusa esta capitel. se saca á la ven
ta en pública subasta, por segunda vez,-la casa núm. 5 de la 
calle de Castelló, de esta Corte, manzana 251 del ensanche, 
que consta de una superficie plana de 863 metros 50 centíme
tros. equivalentes á 11.131 pias 88 centavos, y que ha sido 
tasada en 327.465 pesetas.

Y  para su remate, que tendrá lugar en la sala audiencia 
de dicho'Juzgado,'sé na- señalado el día 28 de Septiembre 
próximo venidero, á las dos de su tarde; y se advierte qué s@ 
r baja el 25 por 100 del valor de su tasación y que para to
mar p&rte en él acto ha de consignarse previamente el 10 por 
100 del precio, y que los títulos de propiedad están de mani
fiesto en la Escribanía del infrascrito, con los que habrán de 
conformarse los licitadores sin derecho á exigir ningunos 
©tross.

Madrid 25 de Agosto de 1894. =V.° B.0=Luis Rodríguez 
de Llera =  El-.Escribano, por mi compañero Sr. Moreno,
ante mí, Juan Martos. X—383

D. Luís Rodríguez de Llera, Juez de instrucción del dis
trito déla Inclusa de esta Corta.

Por la  presenté requisitoria s® cits, llama y emplaza á 
D Marcelino de El Pás, Marqués de El Pásr ignorándose sus 

I demás circunstancias* y sólo se sabe quehacs dos ^ños vivió 
j en la calle-,d-e Jardines, núm; 18 Ó201 para que dentro del tér- 
¥ mino de diez días, contados desde la;inserción dé la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado*--sito en la calle de) General 
Castaños, núm. 1, á -responder A los cargos qua le resultan 
en el sumario que se instruye por robo cíe títulos de la Deu
da y metálico; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 

. sera declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lug^r- 
en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación, que por cuantos medios estén á su alcance 
pr.oc.edin á la  busca, capturá y conducción á este Juzgado ó 
á la Cárcel Celular en concepto de preso de dicho Marqués de 
El Pás.

Dada en Madrid á 23 de Agosto de 1894.=Luis Rodríguez 
de Llera. =E1 «ctuario, P. H., Martín Torrico. J —-5207

MONTILLA
D. Diego Medina García, Juez de primera instancia de 

este ciudad4y su partido.
Por-el presente, y en virtud-de providencia dictada en el 

expediente sobre la muerte intestada de ? 4cña María Antonia 
García y Prieto, viuda que fué de D. Manuel Eduardo Ara
gón y García, que tuvo lugar en la ciudad de Aguilas el 23 
de Mayo último, y en el que Sor Ana del Rosario Toro y Gar
cía, iten g io p ro fesa  del convento de Santa Clara fie esta 
ciulf'd, r^p^esenr-sda con poder bástente por D. Francisco 
Solano Lóí ez Ruíz, m  solicita que eo unión de Doña Asun- 
cion y Doñ* Concepción Toro Garete, D Eloy y Doña Dolo  ̂
res-Lucena García, D.-Francisco, D. José, D. Rafael, D. 
blo v D. Félix Ar&?>óu. y García, Antonio, Antonia Ciriaea, 
Carmen y Teresa Cabiilo Prieto Tibureio y Teresa Palma 
Prieto, Manuel, Francisca y Carmen Cañadilla Prieto, se les 
declare herederos délos bienes qaí*dados por fallecimiento 
de repetida Sra. Doña María Antonia García Prieto, con la 
que e&tebao ligados en parentesco de primos hermanos, den
tro del cuart grado civil, por no hab^r dejado descendientes 
ni ascendiente s de ninguna clase, se cita á ¿os que se crean 
con igual ó mejor derecho é la herencia para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación del pré- 
séhté ©h la GaOííita d e  M a d r i d  y Boletín oficial de está pro
vincia, se presenten en este Juzgado á ejercitar las acciones! 

¿quejes competan. r
Dado en Mohtilla á 30 de Julio de T894.±=Diego Medina 

, García.=Ante mí, Mariano Maldonado. X—385̂

RONDA “* t V >5"

D, Federico Baudín Capelo, Juez de instrucción, etc.
Hago saber que en la ndéíí® del 18 al 19 del actual fueron 

hurtad»» las cabalarías siguientes:, ., , , ít ^
Un caballo colorado, cerrado, aVzádá más dÁl^;ii%cáy sin 

: hierro, en ‘as tierras de la heredad denominada’-'PánaránjúS, 
prrpio de Lorenzo Hormiga Caballero.

Una yegua colorada, de siete años, con la marca y con éste 
hierro en el anca derecha A. ^

Un caballo negro y alzada la marca, en la Viña de Berlan-

ga, en el partido de-2a Navita Alta, propios de Rodrigo Gar
cía López.

Y un caballo colorado, dos dedos más de la marca, conjan 
lucero pequeño y una cicatriz en la. frente, y hierro figurando 
unm araña. ■ ^

Dos aparejos? én buen estádó. compuesto de albar ̂ óu, tres 
ropones, enjalma y sobr  ̂es jalma, mandil de caderas y hn 
bocado del caballo, propio de D. Júan Moral-s Salvago, [̂uc 
fué hurtado de la cuadra de la hereda í de'la Nwvita B^ja. ^

Por te-uto, encargo á todas las Autoridades y - sígantes 'de 
la policía judicial la busca y ocupación de dicha® caballerías 
y la captura de la persona ó personas en cuyo -poder se en
cuentren, si no acreditan su legítima adquisición, poniéndose 
unos y otras á dis : osirión de este Juzgado, coíno lo tengo 
mandado en la-causa que con tal motivo instruyo; pi ©vinién
dose á las personas en cuyo poder se encuentren las metí espi
nadas - caballerías que de no presentarlas ante este Juzgaué 
dentro del término de diez días les parará el perjuicio coacte 
guíente.

Dado en Ronda á 21 de Agosto de 1894.=Federieo Batí- 
din =Por mandado de S. 8., por Morales del Valí», Antonio 
González y González. J —5208

SE V IL L A —MAGDALENA

D. Francisco Fernández Ámaya, Juez de Instrucción d@| 
distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y em plazo á Domingo Maza 
Pérez, vecino que fué de la villa de Vaíencina, cuyas.s demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, p&ra quw en.el 
término de quince días, que empezarán á contarse desde el si
guiente al en qu* ap?»rezrm la presente inserta en la Gaceta 
d e  M a d r id  y Boletín oficial da esta provincia, comparezcaAn 
los estrados de este Juzgado, sito pteza de ¡a Contratación 
número'8, para prestar declaración indagatoria en c*u«a que 
contra el mismo se instruye por estáte; apercibido que cié lio 
verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Al mismo tiempo exhorto y requiero k todas las Autor-da
dos, tanto civiles como militares y demás dependientes del$  
policía judicial que tai gan conocimiento del paradero de 
cho procesado, lo constituyan en prisión en la cürcfd públiúr 
de este ciudad, conduciéndolo por tránsit s -le justicial..- y

Dada en Sevilla á 13 de Agosto de 1894 =Francisco'Fesr 
nández Amaya.=Por mi compañero Sr. Verger, Lice c ad0 
José Bsrgalí. J —5210

TARANCON .
i i-

D. Guillermo Santugini y Romero, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente segundo edicto y término de quince día» 
se cita al lesionado Rafael Morales V h c íd o , mayor de edad,; 
casado, pastor, natural y vecino de Belinchón, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que comparezca en esre Juzgado 
con objeto de ampliarle las declaraciones que tiene prestadas 
en el sumario que m® hallo instruyendo sobr* lesiones infe- 

| ridas al mismo Rafael Morales, y qae se ratifique la sanidad 
j por dos Facultativos.
i Dado en Tarascón á 22 de Agosto de 1894.—Guillermo 
i Santugini.=Por mandado de S. S., Ricardo Segovi^..
| J - 5 2 1 1  d
j TOLOSA *

D. Fermín Gsrbayo y Moreno, Juez de primera instancia;1 
- de. esta villa y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado'^ 
‘Escribanía del que suscribe m  siguen autos ejecutivos, pro^ 
movidos por el Procurador D Jerónimo Arvilla, á nombre do 

|-D. Sotero Arrese, da esta .vecindad, contra B. Demetrio Ru¿ 
gel y Eceiza. ausente en ignorado, paradero, sobre rnclama-? 
ción de L450: pesetas é intereses al 5 por 100, desde 28 de Fj¡4 

) brero de 1885 h^sta el sño actual, y los que se devengarcil; 
hasta el completo págo/de'capital v costas; en cu^os autos sô  
procedió el día 14 del actual al embargo de la casería Cataté, 
quí chiquia, y sus pertenecidos, sito» en el lugar de Irura* en 
te porción que le corresponde al expresado D Demetrio Ru- 
gel, en proindiviso con su madre y hermanos, sin hacer el re
querimiento de pago al expresado ausenta, por igo ~&rge »tl 
paradero; y por el presente, y en conformidad al art 1 460 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, ss te cita de remata al *epeta- 
do ausente t>. Demetrio Rúgel, concediéndole el término de 
nueve días para qi,e se persone en los autos y  se oponga á  la  

■ ejecución, si te conviniere.
Dado en Totesa á 23 de Agosto de l894.=Fer<nín Garba- 

i; yo*==Por su mandado, Basilio Azcune. X—384

VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Anastasio Hernández Almaraz, Escribano del Juzgado 
1 de primera instencia del distrito dé te Audienete de este ciu- 
! dad de V?ri ladolid ' T
i Doy fe que en dicho Juzgado, á mi testimonio é instancia 
i del Prccurador D. Justiniano Domingo, *.n nombre y repre

sente ción de la Sociedad mercantil domiciliada en esta ptezji 
bajo 1a razón social Pablo Diez Moratinos Puerta y ‘omp*ñíá, 
se han seguido autos de juicio declarativo de menor cuantía 
contra la testamentaria y herederos de D. Donato García Ari 
náiz, vecitío que fué de Ba^tenás, sobr»- psgo rte 1.364 pesetas 

i y-costes, en cuyos autos, seguidos por todos sus tramites,-en 
! rebeldía cte la parte dettianiada, se ha dictado la sentencia 

cuyo encabezamiento y parte dispositiva literaíimmto copia
dos dicen así:

«Encabezamiento.—En te ciudad de Válladolid, á 29 de 
Mayo 1894, el Hr- D. Ma?>uel García y López, Juez de pri
mará instancia del distrito de te Audiencia ftc la misma y su 
partido; habiendo visto los preeedentes autos de inte-io decia- 
rátivo de menor cuantía segui os entre partes la una el 
Procurador D. J-ssisman© Domingo Gallego, h«.jo te dirección 
del Doctor D. Etedio García Amado en nombre y represen
tación de la Bcciected mercantil La Forzosa, domiciliada en 
este capital bajo te razón social Pftbte Diez Morarnos Ptter- 

; ta y  Compañía, y  como demandados, D, Donato García Ar- 
! náiz, y  póc b u  defunción sus testamentarios D. Martín García. 
\ Arnáiz y D. Domingo Niño López, vecinos respectivamente 
i de S m  Ctedio y VUlacnn^ncío; D ña Teresa Atteuza, que lo 

es de Baltenás; el D. Martín, D* Agustín, Doña Gregoria y  
I Doña María García Arnáiz, viuda y herederos r«Sbectivam«n- 
j te del finado, heredera usufructuaria 1a primara y en propte* 
s dadlos últimos, y vecinos per o^den dr Batanas,San Olo- 

d?o, VaJtedólíd, 'Barco d  ̂Vnld^orrás v B^teoás, represen
tados mediante á su rebeldía por los e s tra d o s  îeT Juzgado.

‘ Parte dispositiva.— Fallo que d*bo dectemr y declaro: pri
mero, que en justificación á® su demanda la parte aetora no 
ha acredítalo que loa demandados ni su consorte hayan per
cibido por ia razón que en aquel escrito expresa Jas csantí cte- 

' des que ul presente lis  reclama ai otra alguna; segundo, qué
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retenida á las resultas de este pleito la fianza que tenía pres
tada el fijado D. Donato García Arnáiz, debe alzarse la indi
cada retención y dejarla á disposición de! Tribunal para los 
efectos procedentes; y tercero, que no ha lugar a la expresa 
imposición de las costas originadas en eBte pleito*

En su consecuencia, debo absolver y absuelvo de la men 
Cionada demanda á D. Martín García Arnáiz y D. Domingo 
Niño, testamentarios del finado D. Donato García Arnáiz. 
Doña Teresa Atienza, viuda y usufructuaria del mismo, y 
D. Martín, D. Agustín, Doña Gregoria y Doña M&ría García 
Arnáiz, sus herederos en propiedad y pleno dominio, fundan- 
dando la absolución en la falta de justificación de la acción 
deducida contra los mismos, sin hacer expresa condenación 
de costas. .

Y luego que esta sentencia sea ejecutoria, álcese la reten
ción acordada en la fianza prestada por el D. Donato García 
Arnáiz, expidiéndose al efecto el suplicatorio oportuno á la 
Superioridad. j

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía de los de
mandados ?e notificará en estrados é insertará su encabeza
miento y parte diapositiva en el Boletín oficial de esta provin
cia y  G a c e t a  dk  M a d r i d , definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y fir m o.= Manuel García y López.

Pronunciamiento.—Dada y pronunciada fu é  la anterior 
sentencia por el Sr. D. Manuel García y López, Juez de pri
mera instancia del distrito de la  A u d ien cia  d e  est» ciudad y 
su partido, estando celebrando a u d ien cia  p ú b lic a  en el d ía  
de hoy.  ̂ . __

Valladolid 30 de Mayo de I894.=Doy fe =  Anastasio Hsr- 
nández Almaraz.»

Lo relacionado más por menor resulta y aparece de les 
autos de su razón, y lo in s e rto  co n cu e rd a  literalmente con su 
original á que en caso n ecesa rio  me temito.

En fe de ello, cumpliendo con lo mandado, y para inser
tar en la G a c e ta  de Madrid, expido el presente que fir mo y 
Sello en V&ll&dolid á 4 de Junio de 1894. =  Anastasio H. Al- 
mar&z. X—38*2

D. Gábino Gordoliza Alonso, Juez municipal en funcio
nes de Juez de instrucción del distrito de la Audiencia de esta 
ciudad de Valladolid y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Higinio Silva 
Gutiérrez, licenciado del penal de esta ciudad, de la que se 
ausentó después del 12 del actual, y cuvo actual paradero se 
Ignora, para que dentro del término de dkz días, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín ojtoial de esta provincia, comparezca ant* este Juzga
do de mi cargo, sito en la planta alta del Palacio de Justicia, 
con el fin de prestar declaración en causa que me hallo ins
truyendo sobre robo de metálico y efectos á María González; 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valladolid á 24 de AgOBto de 1894.=Gabino Gor- 
doliza.=Por mandado de S. S., Anastasio Heekmara.

J—5213
VALLADOLID—PLAZA

D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis
trito de la Plaza de Valladolid.

Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Manuel López González, mozo de café, vecino que fué de esta ciudad, y cuyas demás circunstancias no constan, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción d* la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca a n te  este Juzgado á res
ponder á Iob cargos q u e  contra él resu lta n  en e l sumario qu e  
se sigue contra el mismo robre estafa.

Al propio tiempo rusgo y encargo á t das las Autoridades 
civiles y militare» y agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido 
de dicho procesado, á mi disposición, dándome cuenta @n su 
casó.

Dada en Valladolid á 16 de Agosto de 1894 ==Eduardo 
González.=Por mandado de su S. Nicolás García.

J—5197
VIGO

D. Claudio Gómez Calderón, Juez de primera instancia 
de la ciudad y partido de Vigo.

Hago público que en este Juzgado S8 tramita expediente 
pago de co»tas, para hacer efectivas las que se impusieron k 
la Compañía general española de seguros marítimos denomi
nada L* Unión, por la Audiencia territorial de la Coruña, 
con motivo de un» apelación que abandonó, interpuesta ea el 
pleito que ante el Tribunal del Comercio de esta ciudad sos
tuvo con D. Juan Pereira Xaries sobre declaración de partida 
de pesetas. Cumpliendo los mandatos de la Superioridad, se 
acordó proceder por la vía de apremio á la’efectivid&d de di
chas costas, embargando al efecto bienes suficientes de la 
Compañía, siempre que en el acto del requerimiento no paga 
re su importe: con tal objeto se remitieron varios exhórtos á 
Madrid sin resultado alguno favorable, pues á pesar jie las 
gestiones puestas en práctica, aparece que la Compañía, ni 
reside como venía haciéndolo en aquella villa y Corte, ni se 
sabe cuál sea su domicilio, por cuya razón se dispuso en pro
veído d» esta fecha practicar á medio de edictos el requeri
miento 4» Pago*

En su consecuencia se requiere en forma á la Compañía 
general español» de seguros 'marítimos La Unión para que 
satisfaga el importe total de las costas causadas corj motivo 
de la apelación que interpuso en el asunto que se deja dicho 
y en el expediente que con tal objeto se sustancia en este 
juzgado; bajo apercibimiento de que si no lo verifica en tér
mino de quinto día, contados desde la inserción del presen
te en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oftcÁal de esta provin
cia m procederá ál embargo de biene* dt? su pertenencia en 
cantidad: bastante á cubrir las mencionadas responsabili
dades.

Dado en Vigo á 22 de Agosto de 1894.=Claudio Gómez 
4Mderón.=El Escribano, Enrique Pita Cobián.

443—P

NOTICIAS O FIC IA LE S

La Previsora.
Don arreglo á lo que previenen los estatutos, se cita á los 

señores accionistas á junta general extraordinaria que para 
trato? de la liquidación de siniestros y estado financiero de 
la Compañía ha de verificarse el día 7 de Septiembre próxi
mo, m su domicilio plaza, üei Dos de Mayo, 7, principal.

.Madrid 27 de Ag¿ sto de 1894,=E1 Director genera!, Gon
zalo Hernández Zabiaurre. X —381

Bolsa de Madrid,
Cotización oficial del día 28 de Agosto ck 1894, comparada con la 

del dia anterior

uAM >m,‘ AL CONTADO

fOKDOS PÚBLICOS '
m  27. Di» 28.

fieuda perpetua ¡ú 4 per 100 70*65
n plm* 71*60 70‘ 8) fin cor. flr.

7üM0-7I 0¡ü 
7< ‘9Í- 85 

fin próx. flr. 
cambio m. 70‘975 

7J W  40 
fin próx fir. 
0‘ 6O prima 

no publicad* . » 70*55
W m M .  71 0\Q 7*5 «16-80-7! O[0

70*50-65-60-65-50 
7O‘70-7?‘ &0

tomos, s e r i e s «00pewíto 7I*40 70690
Idum id, al 4 por 100 sxSerior.. . .  81*75 81*55-60-65-75

no publicado » 85*80 p.
á plazo 81*50 *

i ipequeño* 8é 0|0 81*85-65-82 Op)
81*60

| ¡mímwss series ú g ü ,  de S 00 y 200 82*50 *
ídem a^oridzable aí 4 por 140... - .  80v35 80*25-86-25

mqmtím  80l80 80*40-45-80-50
Obligaciones del Tesoro al portador con 

interés de 5 por * 00 anual vencímie© 
to de 31 de Diciembre de 1894.— 10.094 
serie A, de 500 pesetas, números 1 á
2 0 .0 9 4 .. . . .......................................................  * 1 0 ^ 0

Billetes Mpotecarios de Cuba, ¿363... 111*80 11 \ ‘75
pequeños 14 !9 0  111*75

id. Id., emisión de 1890, r©r.-
1#1 4S5W0 0 0 ... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 99*85 2940-35-40

pequeños- hdé o »
ítonco Hipotecario de Bípafia.—Cédula *

«1 B por 100, números 1 al 157.090
y 157.100 al 157.780............................    894¿0 91*70

no publicado„ » 99*00
^ecioaeír del Banco de Sspaf a » »
Idem íd. id. cantidades pequeras... . . .  » &
ídcai 4# l« Compañía arrendataria ib 

¡ Taheeoe.»*»Acciones al portador.*.. 169 OjO 169 0x0—468*75
; *ám.i tú.» UL cantidades pequ®&&v* * * 4 88*7ó »

\

| Cambios oficiales sobre plazas extranjeras

&Ám zzMzrim v&mx&ímg

4 k # f ,.** ..***  » Loí 4 . . .  0*7$
¿fieeaLto******* w Leen... *••***., 6
A lm eria ....... 0CW * Málaga   0*20 2
Avila.... . . . . .  0*21 « Murcia.....»*.
:8adajoa..*»**. 0*80 * Orensev. 0*80 ' --
Barcelona* •. •. 0*20 * Oviedo... . . . . .  0*2f? «¡
Béieür. . . . . . . . . .  0*85 * M e n d a ,. . .» »  0*80 »
Élhao. * .* .• • . 0*20  ̂ Falm®Mallor«a 0*25
Sargos*.. . . . . .  0*80 » Pamplona...** 0*21 &
Cáceres   0*80 # P o n t e v e d r a ' •**£ %
Cádiz.... 0*20 s S e u s . . . . . ..............  0*SC? *
Cartagena  0*20 » Salamanca.,.. 0*25 a
Castellón...*.. 0*80 » San Ssbastife» 0*20 ¡&
Cfiadad Seal.. „ 0*8i  a Samt&ader.... .  t ‘20 ^
C ó rd o b a ...... 0*80 *5 te t f t C r o f fa . 0*81 »
Ceriíta- . . . . .  0*21 S a n t i a g o . 0 S2I? ^
C a e n c a . 0*31 •?> Se.gnvía.. *«.».• 0*30
Ferrol  ......... 0*28. -u Sevilla,.. . . . . .  . 0*90
Oferô a.... . . . .  0*26  ̂ doria.. . . . . . . .  0*80 ¿
(Sijón.,.*.............  0*21 * 'farragafea... =, 0‘2S ^
üxmká.&  m  % fa l,*ln Seín ». 0*70 *
Saadalsjara., . 0*86 % f ® r n e l . . . 0*00 »
S a r o . . . . . . . . . .  0*2  ̂ » f  ©ledo. . . . . , o '
alusiva.. » . . « _  0*25 s g'udsla... . . , , ,  0*85 *
Haesca... 0*80 5» V a l e n c i a . 0^20 »
Jaén.   • 0*80 ValladoM ...... 0‘8é »
Jerez Frontera. 0*80 » V ig o .* .... —  , ^
L e ó n . . . 0*10 54 Vitoria., . * * , ,  Ó*2I
L é r id a .., . . . .  0*20 » Zamora. . , * , 0 * 8 0  *
Linares.. . * • . .  0*2  ̂ taragoza.*.'Af. 0*10 ^

Cambios oficiales plázás extranjeras
Londres'& la vista, libra esterlina, 30*78 pesetas 
París á la vista, fr& nw , beneficio á papel, 22*15-21*95.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ayer llovió m  Barcelona, Cuenca, Teruel, Zaragoza y San

* Sebastián.
I

\ O bserva torio  d e  M ad rid .
Observaciones meteorológicas del dia 28 de Agosto de 1894
\
'i 4Wf y  im m a á A á  ú s l  ait;.
}    — '
1 CTŷpjA <a rcü'it®íd* ^
I: sa’WiSA» 4 9* y es jHuissíSde- y«la«9d^;nf ..ts . a«1
í sailimfttest* j * M c ,
\ ----------------------  J------- ---------------------------- ---------- -

$ mañana 70?*02 13'2 9® N . . . . .  Calma' Despejado»
• 9 mañana S3{7 - N I . .  5>:ri t̂. iñm^
) 12 del día Í07*ei ¡ 29 J i m  S O ... . Idem. - Tdem
i ? de la tarde 705*82,! 29*6 26'o S O . . .  Viento. Casi desp.*
\ 6 de la tarde 766*77 | .••'44<8 .(O . . .  B ,*• fte. íáéiaj
j Sdelanoche 706*78 21*8 ¡ 18*  ̂ ONO.. Brisa.. Despejado.

I ssáxima del $*mt á l®. s e m b r a r 31*8
,Í5̂ SSî  ISSÍI8.Í.̂ &a • xc so i’t'Jtitt. »6 a* n (üi «» o » s>e®í«i « • * . s»® 120

?Mfaw««la ' Í9?8
Tampanitara m áxim  m lüol, á des metresfede la teira* 86*0
id®í .̂ M . c t e t e  ds m & d® s r i s i a l . . » 90*0 

. O K b r e n t ó a . , . o * . 240
famp«ü«fieüra máxima á ¡mU á k

tierra vegeM ó ^*    ..........   42U
lá m  m U i w á U * * , 9*4 

Oií ¡ «»» »«o• • ® *>ra®<*# S2‘ 6

M  vienV) m  im mkm&* v ab&ficttatro m m
•.«•«. * * *. • f o © i * o o 298

Oicilaoióa bü’ométriet.. íú, .. <*.^ 4*8
ritiera id. con respecto á la ^¡©ák s.nüiL á m m ®  

deh . . . . . .  * u . * — 0'2
syavk -m  Im W & zm  T 0 W á m ^ 3  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Penínsulaá 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las sieteel dia 
28 de Agosto de 1884. 

aíííw.í: ««K.pem- m

i o* , íiM-, as Me- ti&m
UtOALHIJUtEB /  «1 nlva. “ * ^ • do* áW

del mar m ««ntasi ás! «iaH;. ée 1®

168*8 22*6 N O ... B.alig.° Despejado, traaq ^
Bilbao. . . . . .
O v ie d o ....-  768*5 20*6 S Calma íd em ., . .  »
Cormfe (1 fe.)
Santiago. . . .
Orens®,.. . .  < 764*8 19 5 ESE. .  Idem. .  Casi désp • n
Ti®®... . . . . .  164*3 18*2 O , . . . .  Brisa.. Cubierto.. Tranq."

fiport®--.-*. 764*8 i 91  S O .... ídem Idem . .  Idem.
Lisboa(8 h,). 766*2 3̂9‘7 ÑNO. Id.lig. Poco nub.° ictenou
Badajoz.•••• 164*4 “3*5 NO. . .  Calma Despejado, »

&Fera«(7h.} 764*2 19*9 * Idem .. Id e m ....- Picada.
Sevilla..• . . .  763*2 25*0 NK . .  Idem Idem . . .  *
M á la g a ...» . H 3*0 26‘ 5 E SE .. Viento. Poco nub.® Traaq.*
granada., ,• ->
Aíie&nte.—  . 162*1 2 ,;‘8 NNE.. Calma Casidesp.® »
M u r r i a . . . -  768*3 2**4 NB B aUg.a Nubof¡« -• ®
Valencia..». 768*8 26ól ENE.. Calma Poco nub.0 »
P alm a,...-... 784*2- 28*0 N . . . . .  ídem... ím^. > Tranq.-0
Barcelona-. 763*8 x4*4 ESE .. Idem... Lluvioso.. ídem,

B e r a e i . » . 76**0 88*i S Idem Despeiado. »
taragoza...» 7»»8‘7 il*0 NO. . .  ídem. Cubierto »
■Soria.. . . . . .  ?62‘ 7 2L0 s B.* lig. Despejado. *
Burgos . . .  — 761*8 19‘0 E Calma. Idem. . . . .  a
León . . . . . . . .
Valladolid „» 761*1 21*0 S O .... B.a fte. Idem  »
ialimaaea.., 761*4 51*6 O Calma Id e m ... >
Éagovia«.... 761*8 22‘0 S O .... B.Mig.® Idem. . . .  *

M adrid,.:..,, 162*1 22*8 N E . . .  Brisa.. Idem .. . . . .  »
S S eoria l.... 761*1 28*8 S Caima. Idem  *
Ciudad Real. 1*>8*9 18*3 O   Idem., Id e m ....--
A lb aeste ,... 762*4 86*9 s i ,  Idem*.. Ideme . . . .  »

F am ,,,,... }
ílirts-Mea... .
S i Mathien,. 
fila d*A!x., .
Biarriiz-. .  —
Clermomt...,
PerpiBán...»
Bioie« •••••*,
Wízaor. . . . . .

Aoma.. . . . . .  ^®4‘7 *362 N . . . . .  Brisa., Id em .*».- »
U o r n a .. . . . .  1«3 7 2 *0 N E . . .  Id.lig.* Idem. . .
P alem o.«.t. 76 4 3 28*7 SO ... .  Bris* Idem .»...» *
S ag liarL .... 764*8 23*0 NQ . . .  Calma. Idem. . . . .  *

RETRASADOS —  DÍA 27
L io r n a ...... 764*2 24*6 ENE.. Calma Despejado. »
Roma.. . . . . .  765*3 22*4 S E ... .  Idem .. Idem... . . »
Cagliari... . .  765*7 24*6 » Idem.. Idem, . . . »  »
P alerm o.... 7^5*7 28*0 SO I d e m . . . . .  »
Oporto  76**7 19*0 SO. . .  Id fte Nuboso . »
Teruel  762'6 22*6 O.. , .  Calma. Despejado. »
Soria. . . . . .  ?68‘8 2C‘ o OSO,. Viento. Idem ,,., »
Escorial. . . .  768*J 20*0 S SE .» iS-risa., Idem .... ■,. »

DÍA 26
Valladolid.. 760*7 I 19*0 S . . . . . C a l m a  Despejado' »
Bur gos . . . .  762*1 I QTO ONO.. Idem.. Idem »
Oviedo  762*0 f  í8J8 O . . . . .  Idem ., Cubierto... »

F orm an  p a rto  de  este  núm ero de  ia  G a ce ta  los  p ile 
g o s  1 y 2  de la s  sen ten cias  d e l Consejo de E sta d o , oo
rresp on d ien tes a l tom o V I.

a n u n c i o s

G u ía  o f ic ia l  d E e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1894.— Se halla de veats eu el 

Almacén de la Gacbta db Madrid, situado es 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

, P B SB Táft

Primera ciase. . . . . . ' . . . . .  20
Segunda ídem.. . . . . , , .  . 12,
Tercera ídem.. . . . . . . . . .  8
En rústica.:.. ! 5 :

A D M IN IS T R A C IÓ N . D E  L A  G A C E T A  D E  M A D R I D  - 
tk  Las rtekmáeíohes ú® apm.pium^ de k  Gaurta qm  

x̂trevíq.huyen.dejado.de raeíbiy loh euŝ rítoreŝ  m harte 
preeiaaiáéktb ’dehtrd'' de'lb» tres dte úgulmúm tó de la fecha 
del «templar reclamado m Madrid, de oehe díat m prov!i« 
vím, im. me$ p%ra.;lpc «ueerítqres .extranjero.y..-tre» rnsém 
para los de Oltramar;.futendiéndos§ que fuera de estos plawi 
m exigilfi- al- pegfi ih cada' má®' á«' los! léSü¿pkrc8 qie m 
pidaa. . —1

SANTOS DEL DIA

La Degollación de San Juan Bautista.
Cuarenta '** la iglesia de Religiosas 

de la Encarnación


